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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 19 de febrero de 1947 por 
la que se dispone que el Alférez del 
Ejército del Aire don Gabriel Valeriola 
Martínez pase destinado, en comisión 
de servicio, a la Secretaria General 
para la Ordenación Económico-social,

lim o. S r . : D e conformidad con lo pre* 
oeiptuado en ed artículo 5.° del Décaeto 
de 23 de enero de 1946, y  a  propuesta 
de V . I.,

E sta  Presidencia ha tenido a bien dis
poner que el Alférez del Ejército del Aire 
don G abriel Valeriola M artínez pase des
tinado, en comisión de servicio, a esa 
Secretaría General, en concepto de A uxi
liar. / . '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 1

D ios guarde a  V . I. m uchos años. 

Madrid, 19 d)e f # b  r e r  o de 1947.—  ’ 
P. D ., el Subsecretario, Luis C arrero.

llano. Sr« Secretario general para la O r
denación Económ ico-social.

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por la 

que se concede la vuelta al  servicio 

activo al Portero, en situación de ex

cedencia voluntaria, don Claudio Coello

Herráez.

1 ! t
lim o. S r . : D e  conform idad con lo  pre

ceptuado en el artículo 41 del Reglam en
to de 7 de septiem bre de 1918, dictado 
para la aplicación de la L ey  de Bases 
de 22 de julio anterior,

E sta  Presidencia ha tenido a  bien con
ceder la vuelta ail servicio activo, con des
tino en la Dirección G eneral de Correos 
y  Telecom unicación, al Portero de los 
Ministerios Civiles, en situación de exce
dencia voluntaria, don C láudio Coello 
Herráez. f

L o ’ digo  a  V . I. para  su cbocim iehto 
y  efectos consiguientes.

Dio*s gu ardé a V/ I. m uchos años.

Madrid, 22 de marzo de 1947* —  
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. S r. Subsecretario de esta  Pre-

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por 

la que se jubila al Portero primero del 

Cuerpo de Porteros de los Ministerios 

Civiles don Diego Prieto Alguacil,

lim o. S r . : De conform idad, con lo 
dispuesto en los artículos 49 del E sta
tuto de C la ses Pasivas deí (Estado de 
22 de octubre de 1926 y i.°  de la L ey 
de 24 de junio de 1941,

E sta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la jubilación, con el haber que 
por clasificación le corresponda, del Por* 
tero prim ero del Cuerpo de Porteros de 
los M inisterios Civiles don D iego Prieto 
A lguacil, quien deberá cesar en el servi
cie activo ed día 21 del mes en curso, 
en que cum ple la edad reglam entaria de 
setéhta años.

(Lo que comunico a V . I. para su co* 
nocimiento y  efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
% ,

M adrid, 22 de m arzo de 1947* —« 
P. D .? el Subsecretario, L uis C arrero.

lim o. Sr. D irector general del Instituto 
Nacional, de E stadística..
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O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por 

la que se conceden tres m eses de licen
cia, por asuntos propios, a l Jefe de Ne
gociado del Cuerpo de Estadísticos Fa

cultativos don Mateo Guillén R o d rí
guez.

limo.- S r . : V ista  la instancia del Jefe 
<le Negociado d e 'segu nda clase del C u er
po de E stad ísticos Facultativos don Ma- 

. tieo Guillén Rodríguez.
V istos el artículo 33  del Reglam ento 

de 7 de septiem bre de 19 18  para la apli
cación do la Ley de B ases de 22 de 
julio del (propio a ñ o ,» y  la propuesta 
de V . I ., v

E sta  Presidencia ha tenido a bien .con
ceder tres ir ise s  de licencia, pqj asuntos 
propios, sin derécno a percepción de 

1> sueldo, al Je fe  de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de E stad ísticos Facu l
tativos don M ateo Guillón Rodríguez.

,(Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.
, D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 22 de m arzo d e 1947. —  
P. D ., el Subsecretario , -Luis C arrero .

lim o. Sr. D irector general del Instituto 
Nacional de Estadística.

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por 
la que se jubila al Jefe de Administra
ción Civil de primera clase del Cuer
po de Estadísticos Técnicos don José 
García Escudero•

I-lmo. Sr.*: De conformidad con lo dis
puesto en fos artículos 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y i’.° de la Ley de 24 
de junio de 1941, ;

Esta Presidencia ha tejido a bien 
acordar la" jubilación, con él haber que 
por clasificación le corresponda* del Je 
fe do Administración civil dé primera 
clase del Cuenpo de. Estadísticos Técni
cos don José García Escudero, quien 
deberá oesar én el servicio activo el día? 
28 del mes én* curso, en que cumple la 
edad reglamentaria de setenta años.

(Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.
. Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 22 de marzo de 1947. — r 
P. D ., el Subsecretario, LuÍ9 CarréTo.

limo. Sr. Director generál del Instituto 
Nacional de Estadística.

O R D E N  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se convoca oposición para ingreso 
e n  la Escala Auxiliar del Cuerpo Téc
nico-administrativo de la Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno.

limo. S r . : Debiéndo proveerse, por 
aposición, uná \pflaza de Auxiliar de Ad
ministración Civil de la Subsecretaría

de esta Presidencia, dotada con el sueldo 
anua! de 4.000 pesetas, que está servida, 
en virtud de nombramiento interino, con- 
iorm e a la Ley de 4. de junio de 1940, 

E sta  Presidencia ha tenido a bien dis
poner se convoque oposición para A>rQ- 
véer én propiedad la mencionada plaza, 
las que se produzcan hasta e! día en tjue 
el Tribunail form ule su propuesta y dos 
m ás de aspirantes a ingreso con derecho 
a ocupar las prim eras vacantes que en lo 
sucesivo se causaren.

L as  oposiciunes se celebrarán con arre
glo a las siguientes bases :

i . a Podrán concurrir los españoles ma¿ 
yores de edad en 3a fecha de terminación 
del plazo para la presentación de soli
citudes,. que no padezcan enfermedad 
contagiosa ni téngan defecto físico que 
les incapacite para ell trabajo, acrediten 
buena conducta y adhesión a la Causa 
Nacional y tengan cumplidas; los Varo
nes, sus deberes m ilitares, y las ítiujdres, 
di -Servicio Social'. * ’* y

- 2 .a Se observarán las normas de la 
Ley de 25 de agosto "de 1939 y disposi
ciones com plem entarias.

3 .a Las solicitudes para tomar parte 
en ía oposición, dirigidas al ilustrísijno 
señor Subsecretario? deberán presentarse 
en él Registro General de éstá presi
dencia, <¿e once a las trece*treinta horas, 
dentro del plazo de quince días, *a partir 
de la publicación de está convocatoria en 
él B Q L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, acompañándo lo s  siguientes docu
mentos, debidamente reintegrados

a) Certificación del Registro Civil d*l 
acta de inscripción de nacimiento, debi
damente legálizadá cuando no esté ex
pedida dentro del territorip de la Audien
cia de Madrid.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación de buená conducta, 
expedida por 1L  autoridad ldCad dé su 
residencia.

d) Certificación de adhesión á la 
Causa Nacional, expedida p °r “ ha duto- 
ridad civil, militar o del Moviímtentá

e) Certificación, varones, de haber 
cumplido sus deberes militares.

f) Certificación, las mujeres, de haber 
cumplida él Servicio áociál, o de exen
ción, en su caso. .

g) Certificación facultativa que acre
dite no tener defecto ftóioo que le in
habilite para el servicio, ni padecer en
fermedad contagiosa.

- h) Título de Bachiller, Perito Mer
cantil, Maestro u Otro equivalente o su
perior los que aleguen tal extremo, o én 
su defecto, certificación* dte estudios,

i) Recibo de háber satisfecho en la 
Habilitación del Departamento la canti

dad de 40 pesetas en concepto de dere
chos de éxaitien.

Los que • tengan derecho a reserva <1 
preferencia de plaza, según la Ley tK 
25 de ngosto.de 1939, deberán presentar, 
además, los documentos que acrediten >11 
condición de Caballeros mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos, huérfanos d¿! 
guerra y demás que les. Otorguen ese de. 
reehcb

4.a Term inado ehplazo de admisión de 
instancias, pasarán éstas al Tribunal ca- 
•lificaíjor, él cual form ará la lista de .so
licitantes, que se Iniertafá eh él B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , invitan
do á com pletar la documentación a quie
nes la tuviesen defectuosa, concediendo 
al efecto un plazo dé diez. días, transcu
rridos los cuales se publicará la relación 
de admitidos, podiendo redam ar en phu

^zo de beho días ante el propio T ribu
nal los que sé Consideren perjudicados 
por la, exclusión de las listas o indufilón 

'e n  grupo distinto del pretendido, ju sti
fica ndó debidamente el fundamento de Su 
redam ación*

Resueltas pdr el Tribunal laá reclama^ 
clones presentadas y publicada la lista 
definitiva, se devolverá el importe de los 
deñechos de eXámen a los soilici tari tes ex
cluidos qué así lo reclamen dentro de 
Jos treinta díás Sigujeníes a' lá publica
ción de aquélla.

5.a Será competencia del Tribunal 
realizar el sorteo de opositores, pára el 
orden de actuación, efectuar las' convo
catorias procedentes para la práctica do 
cada ejercicio, así como determinar el 
número de opositores que formarán cada 
grupo para actuar en los ejercicios.

0.a Se realizarán dos* llamamientos, y 
él opositor que no concurriese al segundo 
ée le considerará decaído en su derecho, 
cualquiera q-ue sea el motivo'

7.a Los ejercicios serán toes.
E l primero comprenderá dos partes : 

á) Escribirá ihahuál de uú^párrafo, al 
dictado, y análisis gramatical dél mismo.

b) Resolver Uña opéráción aritmética 
o problema sobre laS Cuatro néglás ele
mentales, régiá de tres, porcentajes, des* 
cuentos, quebradbs, decimales y reparti
mientos ‘ proporcionales, con arreglo al 
Cása práctico que el Tribunal plantee.

El segundo ejercicio constará de tres 
partes.

a) Copia a máquina durante quince 
miniáos de un texto qué facilitará el Tri
bunal.

*b) Escritura a máquina directaítiénte 
de un texto dictado por él Tribunal. Én 
estas pruebas será indispensable paita 
obtener la' aprobación álcárutei* doscien
tas cincuenta pulsaciones por minuto
m rnn m fm m o *
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c) Versión taquigráfica de un texto 
dictado por-el Tribunal durante el tiempo 
de cinco minutos, a un mínimo de 90 pa
labras por minuto, y traducción del mis
mo a máquina en el tiempo que se-de
termine.

El tercer ejercicio consistirá en des
arrollar. verbalmente, en el plazo de quin
ce minutos, un tema sacado a la suerte 
del programa que se inserta a continua
ción.

Los aspirantes que sean Bachilleres,- 
Peritos mercantiles, Maestros, o posean 
un Título equivalente o superior, serán 
relavados de someterse a 4a práctica del 
primer ejercicio. De igual beneficio dis
frutarán los que ya prestan servicio en 
ia  Presidencia, como interino? o even
tuales.

8.a Eit Tribunal que ha de juzgar 
líos ejercicios se constituirá con un Jefe 
de Administración,, que actuará coiA> 
Presidente; un Jefe de Negociado, y un 
Oficiad, ¡ que hará las veces de Secreta
rio, del Cuerpo Técnico Administrativo 
de esta Presidencia ; un Catedrático de 
Derecho y otro de Matemáticas, cuyas 
designaciones se harán oportunamente.

9.a Para la actuación válida del T ri
bunal será indispensable la asistencia 
de tres de los Vocales que lo forman. 
L a  calificación se hará dividiendo el to
tal de- puntos que haya obtenido cada 
opositor por el numero de miembros del 
Tribunal presentes en el respectivo ejer
cicio.

El primer ejercicio 9erá eliminatorio, 
y  sólo podrán obtener los opositores la 
calificación de suficiente o insuficientes.

Cada miembro del Tribunal podrá 
otorgar de uno a diez puntos en cada , 
una de ja s  partes dé que se compone 
•el segundo ejercicio, e igualmente • de 
uno a diez puntos en él tercero.

El opositor que obtuviese calificación 
inferior a quince, puntos en el segundo 
se considerará desaprobado y . no, podrá 
actuar en el siguiente; ei que no alcance 
cincó puntos en eü tercero, no será in
cluido en la propuesta. •

i'o. Al día siguiente hábil después de 
la terminación del último ejercicio eü 
Tribunal procederá a la calificación ge
neral; de los opositores, sumando el nú
mero de punto? obtenidos, y formulando 
la  propuesta definitiva por el orden ri
guroso de puntuación alcanzada.

xi. Los ejercicios comenzarán trans
curridos seis meses desde la fecha de pu
blicación de la presente convocatoria, se
ñalándose con ocho días de antelación el 
local, día y hora e n . que han de dar 
principio aquéllos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
jy efectos consiguientes,'

v Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid-, 22 de n i a r 2 o de 1947.-— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero;

. ÎCmo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

P^GR AM A** PARA LAS OPOSICIONES A I.A
E s c a l a  A u x i l i a r  d e  l a  P r e s i d e n c i a  d e l  

G o b i e r n o

Tema i.°  Instituciones fundamentales 
del Estado español.

Tema 2.° Las Cortes Españolas.—Su 
funcionamiento-

Tema 3.0 Gobierno del Estado. — El 
Consejo de Ministros.

Terna 4.10 Administración Pública.— 
Concepto general.-—Administración Cen
tral.—l^eyes vigentes sobre organización 
administrativa.

Tema 5.0 Las normas jurídicas admi
nistrativas : Sus clases.

Tema 6.° La Jerarquía administra
tiva.—Coordinación y subordinación.

Tema 7.0 Presidencia del Gobierno.— 
S.us funciones y organización.

Tema 8.° Ministerio de Asuntos E x 
teriores.— Ministerio de la Gobernación. 
Organización y funciones de los expre
sados Departamentos. -

Tema 9.0 Ministerio del Ejército.— 
¡Ministerio de Marina. — Ministerio del 
Aire.—Organizarán y servicios de cada 
uno de jos expresado? Ministerios.

Tema 10. Ministerio de Justicia.—Mi
nisterio de Hacienda.—Organización de 
ambos Departamentos.

Tema 11 .  Ministerio de Obras Públi
cas.—¡Ministerio de Industria y Comer
cio.—Organización de estos Ministerios.

' Tem a 12. Ministerio de Educación 
Nacional.—Ministerio de Agricultura.— 
Organización de estos Departamentos.-— 
Ministerio de T rabajo: su organización.

Tema 13. Consejo de Estado : sumaria 
referencia histórica—Organización y fun
ciones. ' *

Téma -14. Concepto general de jo? 
funcionarios públicos.

Tema 15. Clases Pasivas del Estado.
Tema 16. Estatuto del Cuerpo de 

Porteros de los Ministerio? Civiles.-1—Dis
posiciones posteriores vigentes.

Tema 17. Procedimiento administra
tivo.— gxamen de la Ley de 19 de octu
bre de 1889.

Tema 18. Procedimiento Contencioso- 
administrativo. — Consideración especia! 
del recurso de agravio? establecido por 
la Ley de iS de marzo de 1944.

Tema 19. Noción de los Presupues
tos Generales del Estado. .*

Tema 20. Oblig*aciones y gastos pú
blicos : sus requisitos formales, según la 
Ley de Contabilidad.—Créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito.

Madrid, 22 de marzo de 1947. — El 
Subsecretario, Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 7 d e  marzo de 1947 por la

que se concede la libertad condicional

a ocho penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para .la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943 .y 
Orden ministerial de 19 de enero de *944  ̂
con las modificaciones contenidas, en él 
Decreto de 26 de. octubre de.i<H5, a pro
puesta ‘del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

*Su Expeilencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde^ ha tenido a  bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva dd destierro, 
a los siguientes penados* quienes, podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
-Orden:

Do la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): José iRalfagón ¡Mateo, M aria
no Merino Diez.

De la Prisión Escuela (Madrid) : R a 
món Jiménez Sabio.

De la Prisión provincial de Toledo: 
Doroteo Magán González.

De la Prisión de Partido de Cartage
n a : Antonio Leal Soto.

Del Destacamento Penal’ Pozó de? Fon

dón (Sama de Langreo) : Isaac Ribagorda 
Rortiero.

Del Destacamento Penal de Fresno de 
la Rivera (Zam ora): . Francisco Gonzá
lez Fernández.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe dei 
Estado, que Dios guardé, ‘ ha tenido a 
bien conceder; en atención a ;• los infor
mes emitidos por las Autoridades corres
pondientes, d  beneficio de la libertad
condicional^sin la liberación del destierro, 

¥al siguiente penado :
Del Reformatorio de Adultos de Oca- 

ña (Toledo): Antonio Santiago Aguado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dé marzojde. 1947.'

FER N A N  D EZ-C U ElSTA

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de marzo y de 1947 por la 

que se establecen normas para la pro

visión de Juzgados Municipales de 

tercera categoría por funcionarios per

tenecientes a la Carrera de Juez Co

marcal.

limo. Sr. • La  Orden de este Minis
terio de ,16 de enero últirrjo dispuso que 

Jo s  Juzgados Municipales de tercera ca
tegoría* podrían ser desempeñados pro
visionalmente por funcionarios pertéñe-
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c ientes a la carrera de Jueces Comar
cales.

La finalidad que inspiró la referida 
Orden y el carácter provisional de di
chos nombramientos aconsejan emplear 
un sistema de provisión de dichas va
cantes que ¡permita una rápida norma
lización del servicio.

En su virtud,
E ste Ministerio ha tenido a hien, dis

poner:
La provisión de Juzgados Municipa

les de tercera categoría, con carácter 
provisional, entre funcionarios de la ca
rrera de Jueces Comarcales se efectua
rá por este 'Ministerio sin necesidad 
de previo concurso, con arreglo a las 
peticiones, que ¡os funcionarios formu
len y a las exigencias de} servicio.

Lo que digo a V. 1. para su cono
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años,
Madrid, 25 de, marzo de 1947.

f e r n a >1d e z .c u e s t a

lli^o. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

ORD EN  de 6 de marzo de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de Sa
rria a don José Félix Fernández Ba
día, Juez de Primera Instancia de as
censo, que sirve el Juzgado de Túy.

Ilmo. S r . : Visto el expediente para 
provisión por concurso del Juzgado de 
Prjmera Instancia e Instrucción de Sa
rria, en la provincia de Lugo, vacante 
por excedencia forzosa de don Manuel 
Rodríguez Caravera,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Deere, 
to orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la Expresada pla
za a don José Félix Fernández Badía, 
Juez de Primera Instancia de categoría 
de ascensp, que sirve el Juzgado de Túy, 
y resulta el más antiguo de los con-, 
cursantes dentro det las condiciones <jue 
exige el referido Decreto.

( (Lo que participo a V. I. para su co¿ 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muohos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1947. —  

P. D.j I. de Arcenegui.

llqjo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 13 de marzo de 1947 por 
la que se desestima la petición form

ulada por don Antonio Moral López, 
al amparo de l Decreto de 22 de mayo 
de 1943. 

Excmo. Sr/: Visto e l . expediente irv* 
coado, con el número 731, por la Co
misión de penas Accesorias, a instancia

' ‘ • 'J

de don Antonio Moral López, de cua
renta y cuatro años de edad, casado, 
con domicilio en Torrecampo (Córdoba), 
de profesión ' Abogado, en solicitud de 
la remisión de las penas accesorias,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada porcia 
Comisión de Penas Accesorias:

Que dada la naturaleza de la pena 
de interdicción civil que sufrt don An
tonio Moral López, como accesoria de 
la 'de veinte años y un día de reclusión 
mayor que le fué impuesta, eiy 27 de 
mayo de 1942, por ©j Consejo de Gue
rra de Oficiales Generales de Madrid, 
en el sumarísimo número 48.084, y la 
entidad de ios hechos que motivaron la 
condena, mantenida *ía aplicación de las 
normas anejas a ja Presidencia del G o
bierno de 25 de enero de 1940, no exis
ten términos que permita^ acceder a 
lo solicitado^

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. 
v Dios guarde a V. E. muchos años. .

(Madrid, 13 de marzo de 1947.—  
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D EN  de 21 de marzo de 1947 por la 
que se destina a la Dirección de la 
Prisión Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife al funcionario de la Sección 
Técnico-Directiva del Cuerpo de Pri
siones don José Vargas Rivas.

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Director de se
gunda clase, con 12.000 pesetas de ha
ber anual y categoría presupuestaria de 
Subdirector - Administrador del. Cuerpo 
de Prisiones, don José Varga9 ^ ivas, 
electo de la Prisión Provincial de Ge
rona, pase a prestar sus servicios a la 
de Santa C ruz de Tenerife, con treinta 
días de plazo posesorio y abono dé gas
tos de viaje, siéndole de aplicación los 
beneficios de la Orden ministerial de 
20 dé julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 21 de, marzo de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

llano. ¡Sr. Director general de Prisiones.

ORD EN  de 21 de marzo de 1947 por la 
que se traslada a don Pascual Cantos 
Romero, Oficial segundo de Sala de la 
Audiencia Provincial de Alicante, a 
igual plaza en la de Málaga.

limo. Si*/: Accediendo a io solici
tado por don Pascual Cantos' Romero,

Oficial segundo de Sala de la Audien
cia Provincial de Alicante.

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
igual plaza de la Audiencia Provincial 
de Málaga, vacante p o r' nombramiento 
para otro destino de don Pascual Can
tos Romero, que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año-s. 
Madrid, 21 de marzo de 1947.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se traslada a don Antonio Pareja 
Carrillo, Agente Judicial tercero, con 
destino en la Audiencia Territorial de 
Granada, al Juzgado de Instrucción 
de Alcalá la Real.

Ilmo. S r .: Accediendo a l o  solicitado 
por don Antonio Pareja Carrillo, Agenté 
Judicial tercero, con destino en la Audien
cia Territoriail de Granada, y de con
formidad con lo dispuesto en los apar
tados tercero y cuarto de la Orden de 
26 de abril de 1944, por la que se dic
tan normas para la aplicación, y ejecu
ción del Decreto de 25 de septiembre 
de 1943»

Este Ministerio ha acordado pase á 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con* el haber anual de pe
setas 4.000, al Juzgado de Instrucción 
de Alcalá la Real, vacante por defunción 
de don Angel Pérez Muñoz.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y (efect09 consiguientes.

Dios, guard© a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo dé 1947. —* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. S r . . Director genéral de Justicia.

ORD EN  de 22 de marzo de 1947 por la  
que se traslada a don Emilio Ruiz 
I l umada, Agente Judicial tercero, a l 
Juzgado de Inst r ucción de Bermillo 
de Sayago.

limo. Sr.’í Accediendo a J o  solicitada 
por don Emilio Ryiz Humada, Agenté 
Judicial tercero, sin destino, y de con
formidad con lo dispuesto en los apar
tados tercero y cuarto de la Orden dé 
26 de abri'l de 1944, por fla qué se dic
tan normas para la aplicación y eje
cución del Decreto de 25 de septiembre 
de 1943,

Este Ministerio ha acordado páse a  
prestjar sus servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pe
setas, al Juzgado de Instrucción de Ber- 
millo de Sagayo, vacante por traslado 
de don Donato García García.
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(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. ,1. muahos añ09. 
Madrid, 23 de margo de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se traslada a don Manuel Ro
dríguez Cabrero, Agente Judicial ter
cero, al Juzgado número uno de S e
villa .

ifmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Rodríguez Cabrero, 
Agente judicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Instrucción de Becerreó, . 
y de conformidad con lo , dispuesto en 
los apartados tercerb y cuarto de la O rí 
den de 26 de abril d f 1944, por la que 
se dictan normas para la aplicación y 
ejecución del Decreto de 2£ de septiem
bre de 1943, ;

E ste  Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual catego
ría, dotada con el haber anual de pe
setas 4*000, al.de Sevilla numero 1, va
cante por ^excedencia de* don Cándido 
Rodríguez Armenta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 - de marzo de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*

Q R D EN  de 22 de marzo de 1947 por la 
que se traslada a  don Manuel Amador 

de la Fuente, Agente Judicial tercero, 

a la Audiencia Territorial de Granada.

lilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Amador de la Fuente, 
Agente Judicial tercero, con destino ^n 
elf Juzgado de Instrucción de Villacarri- 
11o, y de conformidad con lo» dispuesto 
en los apartados 3.0 y 4.0 de la Orden 
de '2Ó de abriil de 1944,- por la que se 
dictan normas *para la aplicación y eje
cución del Decreto de 25 de septiembre 

de 1943;
Este. Ministerio ha Acordado pase a 

prestar sus servicios con igual categoría, 
dotada con el’ haber anual de 4.000 pe
setas, a la Audiencia Territorial de G ra
nada, vacante por trasilado de don Anto
nio Pareja.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de m a r z o  de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipail.

O RD EN  de 24 de marzó de 1947 por la 
que dispone el cése don Alfonso 
Algara y Sáiz en la comisión que  
desempeña en el Patronato de Protec
ción a la Mujer.

limo. S r . : Este Ministerio/ para dar 
cumptimiénto a lo prevenido en la O r
den de 30 de noviembre de 1946, y #n 
vista de lo manifestado por don Alfonso 
Algara y Saiz, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, ha tenido a bien 
disponer que el referido funcionario cese 
er la comisión qué desempeña en el Pa
tronato de Protección a la Mujep, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás» efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1947.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
. terio. ^

O R D EN  de 24 de marzo de 1947 por la 
que se traslada a la Audiencia Provin
cial de Alicante a don José Osuna 
Lanza, Oficial primero de Sa la , de la 

Audiencia Provincial de Castellón.

Iilmo. Sr. : En cumplimiento de lo
dispuesto en la Orden de 14 de los co
rrientes,

Este Ministerio acuerda que don José 
Osuna Lanza, Oficial primero de Sala 
de la Audiencia Provincial de Castellón, 
pasó a prestar sus servicios, con igual 
cargo, a la de Alicante, en la vacante 
producida por traslación de don Pascual 
Cantos Romero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de m a r z o  de 1947. —

, P. D ., I: de Arcenegui.

limo. Sr. Director geherál de Justicia.

 

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la 
que se nombra Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Belchite (Zara
goza) a don Carlos Velilla Moya.

limo. S r . : Vista la instancia elevada  ̂
a este Departamento por Ndori Carlos 
Vetilla y Moya/ y Ja documentación que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la disposición transi
toria tercera dél Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia  Municipal 
de 23 de diciembre de 1944, ha tenido 
a bien nombrar al solicitante Oficial 
Habilitado de tercera categoría, con el" 
haber anual de seis mil pesetas y des- 

„ tino en el Juzgado Comarcal de Bel
chite (Zaragoza), vacante declarada de
sierta en el último concúrso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1947. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector gen era ld e  Ju sti
cia Municipal.

O R D E N  de 25 de marzo de 1947 por la 

que se nombra a doña Octavina Gó

mez Garcia Oficial Habilitado del Juz

gado Comarcal de M ahora (Albacete).

Mhio. S r . : Vista la instancia elevada 
a e<ste Departamento por doña Octavina 
Gómez García, v la documentación que 
acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Disposición transi
toria tercera del De%eto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal de 
23 de diciembre, de ?944, ha tenido a . 
bien nombrar a la solicitante Oficial H a
bilitado de tercera categoría, con el ha
ber anual de seis mil* pesetas y destino 
en el Juzgado Comarcal de Mahora (Al
bacete).

Lo digo a V. I para su conocimien
to y ^emás efectos.

DÍ09 guarde a \ . I. muchos años. 

Madrid, 25 de m a r z o  de 1947.
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju sti-  , 
cia Municipal.

O RD EN  de 25 de marzo de 1947 por la
 que se nombra Oficial Habilitado del 

Juzgado Comarcal de Cascante (Na

varra) a don F élix  Jim énea Pueyo .

Tlmo. S r . : Vista la instancia eleva
d a s  este Departamento por don Félix 
Jiménez Pueyo, y  la documentación 

• que acompaña,»
Este Ministerio, de conformidad con 

lo establecido en la Disposición transi- . 
toria^-tercera del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal 
de 23 de diciembre de 1944, ha tenido a 
bien nombrar al  solicitante Oficial H a
bilitado der tercera categoría, con el ha
ber anuía] de seis mil pesetas y destino 
en el #Ju¿gq(do Comarcal d é . C a s c o t e  
(N avarra), vacante declamada desierta 
en el último concurso.

Lo  digo V. I. para su conocimiento 
y demá^ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 

Madrid,1 25 de m a r z o  de 1947.
P. D ., L  de Arcenegui.

limo. Si\ Subdirector genéral de Ju s 
ticia municipal.



B. O. del E.—Núm. 88 29 marzo 1947 1947
ORDEN de 25 de marzo de 1947 por la 

que se nombra a don José Subirá y 
Cónsul Oficial Habilitado del  Juzgado 
Comarcal de P ina (Zaragoza).

limo. S r . : V ista la instancia eleva
da a e s t e  .Depailam ento por don José 
Subirá y Cónsul, y la documentación 
q U e ¿compaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
ijo establecido en la disposición tran
sitoria tercera del ’ to orgánico del
Secretariado de la Justic ia  Municipal de 
23 de diciembre de 1944, ha tenido a 
bien nombrar al solicitante Oficial H a
bilitado é e  tercera categoría, con 6*1 ha
ber anual de seis mil pesetas y destino 
en el Juzgado Com arcal de Pina (Zara
goza), vacante declarada desierta e*n el 

•' último concurso.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. ,
Dios guarde a I. muchos años.

, Madrid, 25 de m a r z o  de 1947. — 
P, D., I, de Arcenegui. #

' limo. Sr. Subdirector .gen-eral de. Ju sti
cia Municipal.

ORDEN de 25 de marzo de 1947 por la 
que se dispon e el traslado de don R i

 goberto José Moradillo y de Z aldúa, 
Fiscal municipal de Arenas de San  
Pedro, a la Fiscalía del Juzgado de 
Molina de Aragón,

j Mmo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar- 
ticuüo ,19  del Decreto orgánico de Fisca
les Municipales, Com arcal es y de Paz 
de 5 de julio de 19 4 5 ; -

Este Ministerio ha cordado, por nece
sidades del servicio, que don Rigobérto 
José Moradillo y de Zaldúa, F iscal m u
nicipal de tercera, con destino en Arenas 
de San Pedio (Avilfi), pase a prestar sus 
servicios a la Fiscalía de] Juzgado do 

. Molina de Aragón (Guadalajara).
Lo que digo a V . I. para su cono

cimiento y * demás efectos. .
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de m a r z o  de 1̂ 47 .—  

?• D., I. de Arcenegui.

limo Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. '

ORDEN de 25 de marzo de 1947 por la 
que se dispone que don Jaime Anton
nio Segarra y Benet, Juez comarcal 
de Viver, pase trasladado al Juzgado 
de Navahermosa.

limo. S r . : D e conformidad con lo es
tablecido en el apartado segundo del ar
tículo 49 del Decreto orgánico <Je Jueces 
Municipales, Comarcales ’y de P^z de 24 
de mayo de ¡945 •

\

Est#* Ministerio ha  aco rd a do ,  por : e- 
eesidades del servicioi que dun Jaim e 
Antonio Segarra y Benet, Juez comar
cal de tercera categoría, con destino en 
Vivér (Castellón), pase a prestar sus 
servicios ail Juzgado Comarcal de Na
vahermosa (Toledo), vacante declarada 
de ierta en el último concurso.

Lo que comunico a V, I. para .su co
nocimiento y demás «efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de m a r z o  de 1947.— 

•P. . D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipáil. ^

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 27 de marzo de 1947 sobre 

entrega al Instituto Español de Mo
neda Extranjera, de Deuda Exterior 
Amortizable al 3 y 3/4 por 100 anualt 
por un valor de 400 millones de pesos, 
moneda nacional argentina .

• limos. S r e s .: En uso de la opción pre
vista en el artículo primero del Contrato 
firmado en feuenos Aires, en 30 de oc
tubre de 1946, ratificado en el artículo 
tercero del Dpcreto-Ley de 22 de no
viembre dé 1946, y de acuerdo con lo 
dispuesto én el artículo quinto de la 
Orden ministerial de 6 de diciembre 
de 1946, sobre creación de Deuda Exte
rior Amortizablé al 3 y 3/4 por zoo anual, 
dispongo:

Primero. L á  Dirección Generad de la 
Deuda y Clases Pasivas entregará ai Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, 
Deuda Exterior Amortiza-ble al 3 y. 3/4 
por 100 anual, emisión de i.°  de no
viembre de 1946, por un valor nominal 
de 400 millones de pesos, moneda nacio
nal argentina, cc>n deVengo de intereses 

*desde 1.® ,de noviembre de 1946.
L a  expresada Deuda estará represen

tad a  por valores de los emitidos con 
arreglo al Decreto-Ley de 22 de noviem
bre de 1946 y  Orden ministerial de 6 de 
diciembre de 1946.

Segundo. Ed Instituto Español de M o. 
neda Extranjera cederá a l Banco Central 
de la República Argentina los valores a 
quje se refiere el artículo anterior, en el 
precio y. condiciones fijados en el artícu
lo tercero, párrafo teroero, ded Decreto- 
Ley de 22 de noviembre de 1946.

Teroero. Las Direcciones Generales de 
la  Deuda y Clases Pasivas, del Tesoro 
Público y del Instituto Español de M o
neda Extranjera, adoptarán dentro de su 
respectiva competencia y atribuciones las 
disposiciones que se deriven de la entrega

V puesta en circulación de los. valores 
a que  >1 refiere la presente Orden.

Dios guarde a VV. l i .  muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1947.

J . &BENJ U M EA

Kmos. Sres. Directores generales de la 
Deuda y ('lases" Pasivas, del Tesoro 
Público y del Instituto Español de 
Moneda Extranjera.

O R D E N  de 11 de marzo de 1947 por 
l a que se señala el coeficiente de de
d ucción por gastos del 30 por 100, a 
los efectos de tributación por Tarifa 
primera de Utilidades de los Peritos 
titulados con laboratorio.

limo. S r . : V ista la s instancia presurt-
tada* por don- Gabriel F . M oragas, Pe
rito Químico, en la que solicita se fije 
a los peritos titulados con laboratorio 
químico un coeficiente de deducción por 
gastos a los ¡efectos de tributación por 
T a rifa  primeñ^ ¿e  Utilidades superior 
a 1 a c tu a l; 'v  9

Resultando: Que ©n apoyo de su pro-, 
tensión aduce el interesado que en la 
actualidad se le aplica el coeficiente de 
deducción por gastos del 25 por 100, sin 
tener para nada en cuenta la tenencia 
de laboratorio, el que lleva con sigo.gas
tos cuantiosos superiores a los de otra 
índole que tenga que satisfacer un Pe
rito sin tal laboratorio, argumentándose 
seguidamente respecto a les diferentes 
coeficientes señalados a otros profesio
nales, según que en el ejercicio de la * 
respectiva profesión4 posean o no labo
ratorio, como concretamente ocurre con 
los médicos, citando a simismo a los ve- 
terinarios y odontólogos; '

R esu ltando: Que del examen de los
coeficientes contenidos en la reg la  37 de 
la Instrucción provisional de 8 de mayo 
de 1928 s© viene en conocimiento de que 
los médicos tienen fijado un coeficiente^ 
de deducción por gastos del 35 por 100, 
el qué cuando tengan rayos X o labora
torio clínico se eleva ail 40 por 100;

Resultando : Que respecto a  los vete
rinarios, a quo arím ism o alude el recu
rrente, es lo ci«rto que los ,que actúan 
sin taller tienen el 25 por joo, y que el 

.mismo ©s del 50 por 100 cuando tienen 
taller, y que los odontólogos su coefi

c ien te  es del So Por 10 ° de deducción • 
por ga9to&;

Considerando: Que en la fijación de ’ 
los coeficientes de^ deducción aplicables 
a los Peritos no se ha tenido en cuen
ta la espociaí'm odalidad que del ejerci
cio de $ú profesión se puede derivab, 
y  que en el presente caso se plantea, 
de que la ejerza con o sin laboratorio, 
por lo que es innegable que en el- pri-‘
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mer supuesto el contribuyente ha de te
ner que realizar gastos superiores;

Considerando: Que de los casos plan
teados por ei interesado única y exclusi
vamente guarde analogía con el suyo el 
de los médicos, en 1-os se ha esta
blecido la distinción entre profesional con 
laboratorio y sin él, y la primera cir
cunstancia determina un aumento dei 
5  por io o  en el respectivo coeficiente, y  

que los otros aducidos no guardan simi
litud alguna, ya que la diferencia en los 
veterinarios procede de que tengan o no 
taller, y en los odontólogos no existe 
más que un solo tipo;

Considerando : Que, con arreglo i  lo 
dispuesto por el apartado tercero de la, 
regla 54 de la Instrucción provisional 
de 8 de mayó de 1928, este 'Ministerio 
quedaba autorizado «para modificar, en 
atención a las circunstancias y caracte
rísticas de cada profesión ̂ negocio o ser. 
vicio, los coeficientes de deducción por 
gastos o perjuicios que en la presente 
Instrucción se establecen», por lo que

haciendo uso de tal autorización, y con 
vista de las circunstancias que pueden 
concurrir en los Peritos titulados, pro
cede la modificación del coeficiente fijado 
a los mismos, cuando en ei desempeño 

' de su profesión tengan laboratorio debi
damente matriculado;

Por lo expuesto, este (Ministerio, con
formándose con la propuesta formulada 
por !a Dirección General de Contribucio. 
nes y Régimen de Empresas, acuerda que 
a los Peritos titulados que en el ejercicio 
de ¡su profesión tengan laboratorio ma
triculado 6e les fije por coeficiente de 
deducción por gastos para tributación 
por Tarifa primera de Ütiülades el 30 
por 100.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, - 11 de marzo de 1947.-— 
P. D .t Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 7 de febrero de 1947
referente a sueldos del Profesorado de
Escuelas del Magisterio.

limo. S r . : Rara cumplimiento de lo 
•dispuesto en la* vigente Ley de Presu
puestos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :
- i.°  Los Profesores y Profesoras ad

juntos y Ayudantes de lá9 Escuelas del 
Magisterio que desempeñen las plazas 
que se hallen vacantes de Prófesores y. 
Profesoras numerarios de dichos Cen
tros podrán cobrar a partir de prime
ro dé enero del corriente año el sueldo 
o la gratificación de entrada de 9.000 pe
setas anuales consignadas %en el capítu
lo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto noveno, subconceptos 
primero y segundo del Presupuesto.

2.9 A los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, los Directores y Di
rectoras c o n  juntamente elevarán pro
puesta de los Profesores y Profesoras 
adjuntos y Ayudantes a quienes corres
ponda percibir dichos haberes, consig
nando en la referida propuesta:

a)- Nombre y dos apellidos del per
ceptor.

b) Si es Profesor adjunto .0 Ayu- 
dante.

c) Asignatura vacante de qué s* ha
lla encargado.

d) Si los haberes los percibe en con
cepto d^ speldo o de gratificación,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año3. 
Madrid, 7 de febrero de 1947»

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 
 que se modifican las plantillas de las 
Inspecciones de Enseñanza Primaria 
en las provincias que se indican.

limo. S r . : Por requerirlo ,así el ser
vicio, y como ampliación a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 24 de febrero 
de 1947 (BO LETIN O FIC IA L D E L  
ESTADO del 2 de marzo),

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.® Modificar la plantilla de Inspecto

res de Enseñanza Primaria de Tarragona^ 
quedando integrada por cinco Inspectores 
y una Inspectora, a ba9é de, la conver
sión de dos plazas áé  Inspectoras, en 
plazas de Inspector.

2.0 Modificar la plantilla de Toáedo, 
quedando integrada por d o s Inspectores 
y cinco Inspectoras| para lo que se con
vierte una plaza de ,lns<pectox; en otra de 
Inspectora y se agrega una nueva 
InsjJectora a base de la supresión de otra 
plaza de Inspectora en la plantilla de 
Córdoba.

3.® (Modificar la plantilla / de Lérida, 
cpnvirtiendo una plaza de Inspectora en 
otra de Inspector,

Lo digo a V., I. para su  conocimiento 
£  efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 7 de marzo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza/ 
Primaria.

ORDEN de 14 de marzo de 1947 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reparación de cubiertas y  
consolidación del depósito general de libros de 
la Biblioteca de la Universidad 
Zaragoza.

limo. S r . : Visto el expediente de obras 
de reparación de cubiertas y consolida
ción defl depósito general de libros en la 
Biblioteca de la Universidad de Zarago
za, proyecto y presupuesto redactados por 
el arquitecto don Regiho iBorobio, y cuyo 
importe total se eleva a 105.275,16 pe
setas ;

Resultando que él citado importe s* 
descompone de la siguiente manera : eje
cución material, 89.159,58 pesetas; ho
norarios del arquitecto, por formación del 
proyecto y  dirección de la obra, pn razón 
del 7,5 por 100, descontado el 50 poa* 100 
que determina el r Decreto de 16 de oc
tubre de 1942, 3.343,48 pesetas ; honora
rios al aparejador (60 por 100 de los del 
arquitecto, por dirección), 1.003,04 pese
tas ; y plus de cargas familiares y de 
Carestía de vida, 11.769,06 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resuitarido que |a Sección de Conta
bilidad y Presupuestos tomó razón dol 
gasto en 28 de diciembre de 1946 ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de diciembre pasado, el expediente 
de que se trata fué aprobado «en prin
cipio^ haciendo uso de la autorización 
concedida s* este Ministerio por acuerdo 
del Consejo de Ministros del día 27 ante
rior, pudiendo ser elevada ésta aprobación 
a definitiva una vez cumplimentados to
dos los requisitos legales ;

Resultando que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, erj 
12 del corriente, fiscalizó el gasto de con
formidad con el informe de la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos;

Resultando que él citado expediente há 
sido declarado de ((calificada excepción» 
por acuerdo del Consejo de Ministros, 
de fecha 17 de enero pasado;

Considerando que en su tramitación 
han sido cumplimentados todos los re
quisitos reglamentarios, '

Este Ministerio ha resuelto aprobar de
finitivamente el expediente de obras de 
reparación de cubiertas y consoflidación 
dél depósito general dé libros dé la Biblio,
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teca de la Universidad de Zaragoza, por 
vi importe total de 105.275,16 pesetas, 
con arreglo al detalle ya citado; qué las 
obras se realicen por el sistema de ad
ministración ; que la mencionada canti
dad se libre por cuenta de los créditos 
do 1946, como de «calificada excepción» 
con cargo al capí tullo. cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto primero 
del presupuesto del pasado año, y que 
el «libramiento se haga en forma regla
mentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos* años.
• Madrid, 14 de mar¿o de 1947.

IBA Ñ EZ M ARTIN'

'• Lim o.'Sr. Director general de Enseñanza 
. Universitaria. *

O R D EN  de 14 de m arzo de 1947 por la 
q u e  s e  a p r u e b a  e l  e x p e d ie n t e  d e  
obras d e  te rm in a c ió n  d e l In s titu to  
Nacional de Enseñanza Media de Santa 

Cruz de la Palm a.

. JJmo. S r . : Visto el' expediente de 
obras do terminación del Instituto Na
cional do Enseñanza Media de Santa 
.Cruz de la Palma, cuyo proyecto ha sido 
formulado por el Arquitecto don Domin
go Pisaca, por. un importe total de 

154.558,03 pesetas; /
Resultando qué la citada cantidad se 

descompone de la siguiente manera: 
ejecución material, 1.134.238,16 pesetasj 
honorarios al Arquitecto por formación 
del proyecto, 1*627,63 pesetas; honora
rios mismo por dirección de la obra, 
8.138,16 pesetas; honorarios ‘ al Apareja
dor (60 por 100 de Jos del Arquitecto 
por dirección), 4.882,89 pesetas, y el 
0,50 po¡r 100 de premio dé pagaduría, 
pesetas £.671,19;

Resultando que <jicho proyecto ha sido 
' favorablemente informado por la Junta 

Facultativa de Construcciones Civiles 
en 6 de mayo de 1946 y en 13 dé di
ciembre def mismo añoj

Resultando que -por Ja Sección de 
Contabilidad y Presupuestos se tomó ra
zón del gasto en 28 de diciembre del 
año 1946;

(Resultando qué por Orden ministerial 
de 28 del pasado diciembre, ej expe
diente de que se trata fué aprobado «en 
principio» haciendo uso de la autoriza
ción concedida a  e?te Ministerio por 
acuerdo del Consejo de Ministros del 
día 27 anterior, pudendo ser ©levada a 
definitiva esta aíprobación una vez cum
plimentadles todos los requisitos Jegáles;

Resultando que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado lo 
fiscalizó en io del corriente;

Resultando que el citado expediente 
ha «¿do declarado de «calificada excep

ción» por acuerdo del Consejo de  Minis
tros de fecha 17 de enero de enero po
sado ; «■

Considerando que en su tramitación 
han sido ’ tenidos en cuenra todos los 
preceptos réglanientarios,

(Este Ministerio ha resuelto aprobar 
definitivamente el expediente de obras 
de terminación del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media' de Santa Cruz de 
La Palma, por un importe de pe
setas 1.154.558,03, con arreglo al detalle 
que anteriormente se especifica; que su 
importe se libre por cuenta de los cré
ditos de ¿946, como de ((calificada ex
cepción», con cargó al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, con
cepto primero del presupuesto del pasado 
año, y que él libramiento se haga en 
forma reglamentaria.

Lo digo a  V. I, para su conocimiento 
y  efectos. -

Dios, guarde a V* L  müchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1947.

IB A N EZ M A RTIN  

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
'"Media. . "

*

O R D EN  d e  14  d e  m a rz o  d e  19 4 7  p o r  
la q u e  se  a p ru eb a  la  a d q u is ic ió n  d e  
la fa c h a d a  d e  la  ca sa  d e n o m in a d a  
«Palacio  de los M om o»  de la  ciudad  
de  Z a m o r a .

Ilrqu. S r . : Visto el expediente instruí* 
do para la adquisición de la fachada de 
la casa denopiinada «Palacio de los Mo
mos», en la ciudad de Zamora, por un 
importe total de 105.685,80 peseta®;

Resultando que por el Arquitecto Con
servador de Monumentos Nacionales de 
Ja primera zona, do¡n (Luis Menéndez Pi
da!, ha sido formulada la correspondien
te tasación por él importe aludido de 
105.685,80 pesetas y que los propietarios 
aceptan esá» tasación como precio de 
venta, según actá notarial;

Resultando que dicha fachada es pro
piedad por mitad y proindívisó, a  la 
Comisión de I09 acreedores de don Al
fredo* Cabello Fernández, el muy ilustre 
£eñor don Bartolomé Chillón Saiiipedro. 
y don Eugenio Colino (Renéitez, como 
individuos de la Comisión nombrada 
por la Junta de acreedores de suspenso 
de pagos, señor Cabello Fernández, y, 
además, el señor Chillón, en represen
tación dél otro individuo de la tal Junta 
don Félix (Rebollar Vázquez y a don 
Luis Poncé de Le¿n y  Cabello, repre
sentado piara el acto de la venta por 
don (Félix Jambrina Zúñiga, quienes es
tán facultados para la enajenación det 
la Saca, en virtud de testimonio feha
ciente del acta, de conformidad con la 
venta, otorgada ante el Notario de Za
mora don Ramiro Jhemudo Hurtado ;

Resultando que con fecha 18 de di
ciembre de 1946, la Asesoría Jurídica 
emite dictamen favorable, si liñ̂ n ma
nifiesta que en el momento deJ otorga
miento de la escritura presenten los ven
dedores nueva certificación acreditativa 
de que dicha finca está Jibre de toda 
clase de cargas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos, en 24 de diciem
bre de 1946, tomó razón del gasto ; . .

Resultando que por .Orden .ministerial 
de 28 del pasado diciembre, el expedien
te de que se trata fué aprobada «en prin
cipio», haciendo uso dé la autorización 
concedida a este Ministerio por acuerdo 
del Consejo de Ministros deld ía  27 an
terior, pudiendo ier elevada -a definitiva 
esta aprobación una vez cumplimenta
dos todos los requisito® legales;

Resultando que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
en 12 del corriente, fiscalizó el gasto;

Resultando que el „ citado expediente 
ha sido declarado de «calificada excep
ción», por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 17 de enero pasado;

Considerando que en ¿u tramitación 
han sido tenidos en quenta todos lo® 
requisitos legales, •

Este Ministerio ha resuelto alpróbar 
definitivamente el expediente dte adqui
sición de la fachada de la casa deno
minada «Palacio de los Momos»,’ en la 
ciudad de Zamora; que en representa
ción de este Ministerip autorice la es* 
critura el señor ’ Director “del Museo 
(Provincial de Bellas Artes de ZalnoraY 
que en el acto de otorgamiento de dicha 
escritura se presente por lo® vendedo
res certificación acreditativa de hallarse 
la finca libre de cargas; que él importe 
de 105.685,80 pesetas se libre por cuen
ta de los créditos d e , 1946 como ,de «ca
lificada excepción», con cargo ál capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto primero del Presupuesto 
del pasado año, y que el (libramiento s$ 
haga en forma reglamentaria.

Lo digo a V. L .para  su conocimiento 
y  efectos.

Dio9 guarde a V- I. muchos años* 
Madrid, 14 de marzo de 1947.

IB A flEZ (MARTIN

limo. Sr. Director generad de Bellas An
tes.

O RDEN de 14 de m arzo de 1947 por la
que se aprueban las obras de cam po 
e s c o la r  y  ja r d in e r ía  d e l  In s t i t u t o  

Nacional        de Enseñanza M edia de E l 
Ferrol del Caudillo.

limo. S r . : Visto el expediente de 
obras del campo escolar y jardinería en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de E l Ferrol del Caudillo, proyecto
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formulado por el Arquitecto don Luis 
Martínez Feduchi;

Resultando qu<£ dicho proyecto ha si
do favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles en 3 de octubre de 1946;

Resultando que la Sección de Rdifu 
cios y Obras estima qué el imparte to
tal del citado provocto se eleva a la can
tidad de 209.084,94 pesetas, distribuidas 
de la siguiente manera : ejecución mate
rial, 177.519,36 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación del proyecto 
(Grupo cuarto, Farifa primera)., Una vez 
deducido el '50 por 100 que preceptúa el 
Decreto de 16 de octubre de 1942' y ol 
10 por 100 que previene el Decreto de 7 
de junio ¿de 1933, ¿95  Por IO<V “ 55773 
pe sotas; al mismo, por dirección de la 
obra, 1-55773 pesetas; honorarios al 
Aparejador (60 por 100 de los de Arqui
tecto por dirección), 934,63 pesetas; Pre
mio de' pagaduría (0,50 ppr ,i°o de la 
ejecución materia’ ), 887,59 pesetas; 10 
por 100 de Plus de cargas familiares, 
8.875,96 pesetas, y 20 pqr 100 de Plus 
de carestía de vida, 17.751,94 pegetas;

Resultando que ía Sección de Contabi
lidad y Presupuestos emitió dictamen a 
basé de que en el proyecto a ctual se re- • 
cpgiesen los particulares pertinentes de¡l 
primitivo, proponiendo la modificación 
siguiente; ejecución material, 177.51976 
pesetas; Premio de pagaduría, 887,59 
pesetas ; *10. por 100 de Plus de cargas 
familiares, 8.875,96 pesetas; 20 por 100 
de Plus de cargas de carestía de vida, 
77.751,94 pesetas. Total ¿mporte, pese
tas 205.034,85.

Estima la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos que <nO procede el abono 
de honorarios al Arquitecto y Apareja
dor, ya que los percibidos por di primefo 
y segundo proyectos4 son superiores a 
Jos que tas correspondería percibir por 
los tres proyectos, con arreglo al tanto 
por ciento y descuentos aplicables a la 
totallidad d e j <la ejecución material, y 
tomando razón del gasto ya citado en 
76 d© diciembre de 1946;

Resultando que por Orden ministerial 
lele 28 dél pasado diciembre el expediente 
de que se trata fué aprobado «en prin
cipio», de acuerdo con la propuesta de 
3a Sección de Contabilidad y Presupues
tos, haciendo uso de la autorización con
cedida a este Ministerio por acuerdo del 
Consejo de Ministros del día 27 ante
rior, pudiendo ser' elevada a, definitiva 
©9ta aprbación una vez cumplimentados 
todos los requisitos legales;

Resultando que la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado fis

calizó el gasto en 12 de los corrientes, 
de conformidad con la Sección de Con
tabilidad y 'Presupuestos ; • ’

Resultando que el citado expediente 
ha sido declarado de «calificado excep
ción» . por acuerdo del Consejo de*Mi
nistros de fecha >7 del pasado enero;

Considerando "que en su tramitación 
han sido tenidos en cuenta todos los pre
ceptos reglamentarios,^

Este Ministerio ha resuelto ¿probar 
definitivamente el exDediente de obr/is 
de campo escolar y jardinería en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de El Ferrol Caudillo, pór un'impor
te de 205.034,8^ pesetas, con arreglo aá 

detalle que se menciona ; que su impor
te se libre por cuenta de los créditos 
de 1946, cómo de-«calificada excepción», 
con cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero 
del presupuesto del pasado año, y que 
el libramiento se haga en forma regla^, 
meo tari a..

* Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V .pl. muchos años.

' Madrid, 14 de marzo de 1947*'

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr.|Director General de Enseñan
za Media.'

ORDEN de 14 de marzo de 1947 por la 

que se aprueba el expediente de obras 

de instalación del Consejo Nacional de 

Educación en el palacio de la calle 

de Amor de Dios, número 2, de esta  

capital.

limo. S r . : Visto el expediente y pro
yecto de instalación dél Consejo Nacio
nal dp Educación en el Palacio de la • 
calle de Amor de Dios húm. 2, prophr , 
dad de este Ministerio, *eyyo presupues-* 
to de obras, formulado por e| Arquitec
to don José Maí\a González Valcárcel, 

'asciende a la suma de 459.045,63 pese
tas; .

Resultando que .la cantidad anterior 
se descompone de la siguiente manera: 
Ejecución material, 378583,43 pesetas; 
honorarios del Arquitecto por formación " 
de proyectó, en razón del 2*75 por ioo, 
descontando el 50 por 100 que determi
na' el Decreto dé 16 octubre,de 1942 
y el 2 por 100 que señala el de 7 de 
junio de 1933, 5.101,41 pesetas; hono
rarios al mismo por dirección de obra, 
£ .10 1,4 1' pesetas; honorarios del Apa
rejador (60 por 100 de los del Arqiritec- • 
to, por dirección), 3 .060,84 pesetas;

premio de * pagaduría (0,25 por 100 So
bre ejecución material), 946,45 pesetas; 
plu* do cargas familiares, , 18.929,17 pe
setas, y plus de carestía de v i d a ,  * pese
tas 47.322,92 ;

Resultando que dicho proyectó lia si
do informado .favorablemente’ por la 
Junta Facultativa de Construcciones - 
Civiles, cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 

* septiembre de 1908;

Resultando que pOr Decreto-Ley de 22 
de octubre de 1930 quedó en suspenso el-. 
Capítulo quinto de la ‘Ley de Contabi
lidad y administración de ¡primero de 
julio do 1911, referente a subasta y con
cursos, pudiendo, por tanto, realizarse 
estas Obras por ei .sistema de adminis
tración ;

Resultando que Ja Sección ¿pota
bilidad y Presupuestos tomó razón del 
gasto en 28 de diciembre del año 1946;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 del pasado diciembre el expedien
te de que se trata fué aprobado «en 
principio», haciendo, uso de la autoriza
ción cepcedida a este Ministerio^ por * 
acuerdo ,del Consejo de Ministros del -  
día 27 anterior, pudiendo ser elevada a 
definitiva esta aprobación una vez cum- •
plimentados todos los requisitos legales;

\

Resultando q u e. la intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
fiscalizó el gasto, en 12 del corriente;

Resultando que el citado expediente 
ha sido declarado de «calificada excep
ción» > por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de fecha r7.de enero pasado;

Considerando que en su tramitación 
han vsido tenidos en cuenta todos los 
preceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resúelto aprobar 
definitivamente el expediente de obras. 
de instalación del Consejo Ñacionáil de 
Educación eri el Palacio de la calle de 

^m or de Dios, número 2, dé esta capir 
tai,1 por el importe total citado^ de pese
tas 459.045,63, con arreglo al detalle ya 
merfeiopado; que se libre por cuenta de 
los créditos de 1946 como, «calificáJÜa de 
excepción», con cargo al capítulo' cuar
to, artículp primero, grupo primero, cón- 
cepto priméro del presupuesto del pasa
do año, y que el libramiento Se haga en 
forma reglamentaria, '

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás' efe¡cto9.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de marzo, de 1947.

r  IBAÑEZ MARTIN v
\  ‘ . 

limó. Sr. Subsecretario ¿le este Depar
tamento. • v
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M I N I S T E R I  O 
D E  T R A B A J O

O R D E N  d e  2 6  de m arzo de  1947 por la 
que se su stitu yen  las tablas de sa la rios 
con ten idas en el R e g la m en to  N acion al 
de T ra b a jo  para  el S écto r L a n a  de la 
In d ustria T e x t il por las q u  s e  e x p re
sa n .

'IilmQ. Si . : Iniciada la Reglam entación 
. de T rabajó do la Industria T extil en el 

año 1943, v próxim a a su conclusión ia 
normación laboral de dicha actividad, 
procede poner en consonancia 'los R eg la

mentos y Norm as especiales aprobados | 
en un principio con los que 'han sido 
promulgados en fecha más reciente, de 
forma que, guardando las naturales di
ferencias que deben subsistir por la di
versa calidad y riqueza de 'la fibra em
pleada y con la mayjílF o menor delica
deza de la. función encomendada en ca
da Sector de la .referida Industria, no se, 
rompa, sin embargo, 1a arm onía y uni
dad de la misma, que pór motivos técr 
nicos ha de constitutir un todo orgánico.

Én consecuencia, por l^s razones apun
tadas y con objeto de tener en cuenta 
las variaciones surgidas en e>l correr del 
tiempo por lo que respecta a los' sala

rios marcados en unas y otras Ordenan
zas laborales textiles,

Este Ministerio, do conformidad con • 
la propuesta de V. I., ha acordado 5o si
guiente :

P r i m e r o . Sustitutir las Tabla* de S a 
larios contenidas orí los artículos 46, 47,
48, 49 y 50 del Reglamento Nacional de # 
Trabajo para el Sector Lan a de la In
dustria Textil, aprobado por Orden mi
nisterial fecha 28 de marzo de 1943, por 
las que a continuación se expresan, m an. 
teniendo sin modificación alguna lo» 
apartados de dichos artículos que no se 
mencionan concretamente •

" «ArtíOUlO 46 . Salarios manimos del perso \al técnico, di
rectivo, obrero y de Servicios complementarios.

4V E n i.a S ección de H ilatura de estambre.

l.a Zona 2.a Zona 3 .a í̂onet
/ l.a Zona 2.a Zona 3 .a Zona

1) E n la S ección ore Sorteo. .

a) Técnicos. , S E M A N A L

Mayordomo ..................................... . 132,85 119,00 106,30
Ayudante repasador .......................  108,70 97,83 87,00

b) Obreros. ' D I A R I O

Sorteador ...................................... . x4,95 12,00
Sorteadora ..........*.............................  9,50 , 8,55 7,60
Peón ........................... ó .............12,00 mo,8ó 9,60
Cortadora de pez ....... .......... . . . . .w 8,05 7,25 6,45.
Cosedqra de sacos ................ ......... . .8,05 7,25 6,45

- r ♦
/  2) E n la sección de L avado.

‘ a) Técnicos. . . . * S E M A N A L

Mayordomo (un leviatán) .......... 140,90 126,85 II2»75
Mayordomo (más de uno) ....... 165,05 114^,55 132,05
Ayudante de |[imo .......... .......... 102,65 92,40 82,15

b) Obreros. D I A R I O

Oficial ............................................... . 13,25 11,95 10,65
Oficial de estiba ........... .................  12,65 J M °  10,15
Peón ........................................^.. .r... 12,00 ‘ 10,80 . 9,60

3) E n lá S ección de Peinaje.

a) Técnicos. (  ' S  E M# A N A L

x Mayordomo (hasta 20 peinadoras) 173,10  , 15 5 ,8 0 ' 138,50  
Mayórdomfr (más de 20 peinado

ras) ............................... ............... 195,25 175,75 15^ 25
Contramaestre cardas (hastjcdiez). 126,80 114,25 . 101,45 
Contramaestre cardas '(más de

diez) ..................... .......................152,95 137,70 122,40
Contramaestre peinadbras (Hasta

veinte) ....... ........................ ....¿.. 126,80 1*14,25 101,45
Contramaestre peinadoras (más de %

veinte) ........................... ............ . . 152,95 i37»7° 122,40
Ayudante .......... ............. .......... ,....* k iio ,7q 99,65 88,60

/

b) Obreros. d i a r i o

Limpiador y . esmerilador ............... I3»25 U ,95 IO,65
Oficial de cardas .................. .........  J3f25 n»95 . Il¿>>65
Oficial de gtiills ....... o .. . ................  J 3»25 u i95 lo>65
Oficiala de guills ....... ....................  8,65 7,80 6,95
Oficial de peinadoras .......... 13,25 11,95 10,65
Oficiala d« peinadoras 8,65 7,80 . * 6,95
Oficial de lizosa ................... *. — ••< r3>25 I.I >95 to^5
Oficiala de lizosa ....... .........  8,65 7,80 6,95
Peón ............. ................. ................. 12,00 10,80 .9,60

. I ' . - - ’ ’ ' • '
•* ’ ^ *

a) Técnicos. S E M A N A L

Mayordomo (hasta 2.500 husos)... 209,30  ̂ 188,40 ,167,45 
Mayordomo (hasta 5 000 husos)... * 241,50 . £17,35 i93>2°  
'Mayordomo (hasta 7.500 husos)... 265,65 239,10 212,55  
Mayordomo (más de 7.500 husos). 281,75 253,60 225,45 
Contramaestre preparación (hasta j „ '

2.500 husos) ................................ 161,00 144,9o 128,80
Contramaestre preparación (hasta

5.000 husos) ................................ J9 L 2°  l 72u>9°  x54»6o
Contramaestre preparación \hasta

7.500 husos) .................. .............  217,35 195,65 173,9°
Contramaestre ^preparación (más .

de 7*000 husos) ........................ 2 33 ,4 5 f  2IO>x5 186,80
Contramaésfre de retorcido (hasta

r.250 husos)' .............................. 120,75 108,70 - 96,65
Contramaestre de retorcido (hasta

2.500 husos) ................................ ' 136,85 .. 123,20 109,50
Contramaestre de retorcido (más

de 2.500 husos) ................. x*52,95 J37^7° x22>49
Ayudante ..................... r............... . 112,70 101,45 90,20

b) Obreros. j D I A R I O

Oficial de guills .................. i ...... . ' 13,35 *L95 IO»6$
Oficiala de guills .......... . . . . . . . . ......  8,65 7,80 6,95
Oficial de peinadoras ........... . x3 >25 ' 11  >95 xo,6s
Oficiala de peinadoras ....... ............ 8,65 ' 7*8° 6,95
Oficia! de mecheras .................. . x3>25 XI>95 10»6o

.Oficiala de mecheras ...v. , .. . .......  8,65 7,80 6,95
Hilador : ................................... * . . . .  i4>95 x3 >5°  I2»oo
Anudador ............... .................. . x3,25 11 >95
Oficiala de continua .................. . 8,65 ' 7,80 6,95
Oficiala de dobladora .....................  8,05 7,25 6,45

\ Oficiala de molinosa ......................  '8 ,05 . 7^25 .. 6,45

Oficial encajado!* ........... ................ 12,65 ■ n >4°  - IO»*5
Oficiala encajadora .............. ..........  8,35 7*55 6,70
Clasificadora de cartones ..............  8,05 7,25 6,45
Sobrante ...................... : ................ . Según la'm áquina que

sirva.

* c) Personal de Servicios complemen larias.

D I A  R^I O

Almacenero (hasta 2.500 husos)... i6rxo x4 >5°  I2>9°  
Almacenero (más de 2.500 husos). 17,25 15,55 13,85

5) E n la S ección de R egenerados.

a) Técnicos. S E M A N A L

Mayordomo (hasta seis cardas) ... 126,80 ,114,25 101,^5 
| Mayordomo (más de seis cardas). 150,95 . i3¿>^5 I2°ó  5 

Ayudante ....... .. ...............*,•••«•* io8‘,7o 97,85 87,00
0
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1.ª Zona 2.ª Zona 3.ª  Zona 1.ª Zona 2.ª Zona 3 .ª Zona

b) Obreros. D I A R I O S E M A N A L

Oficia! triturador ............................
O ficiala trituradora ........................
< Ificial emborrador (para dos 0111-

. borradoras) ....... .........................
O ficiala em borrador a ..................
C lasificad ora de trapos y des

perdicios .......... >.........................
JVón ...................................................

N <>) F n la S ección de H ilatura

*3,25
S,6¿

i.i.25
5.65

8.65 
12,00

1 DE CAKL

* LOS 
7,80

1*,95 
7 j^O

7, So
10,So

)A.

10.65 
■VI."'

10.65
6.95

6.95
9 >(’o

Mayordomo, hasta diez telares ... 
» • de n  a 20 »
» de 21 a 30 »
» de 31 a 40 ■ »
» de 41 a (x> »
» de más de 60 telares

Encardado, hasta 40 telares ..........
» de 4 f  a 60 telares ... 
>> de más de 60 telares..! 

Contram aestre de urdidores, has
ta ocho ...... ......... ......................

Idem id., más de ochó .................
Contram aestre de encolado (en en

colado mecánico) ......................
“ Idem id. (en encolado al sol) ......

Contramaestre.do* telares, hasta 20
anchos ..........................................

Idem id. hasta 40 estrechos ......
Ayudante*de Contram aestre de te

lares, hasta 20 anchos ............ .
Idem id., hasta 40 estrechos ..........
Contram aestre de zurcidoras, hom 

bre, hasta 20 telares ...............
Idem  id. (d., de 21 a 50 telares... 
Idem id. id., de más de 50 telares. 
Idem id.,.«mujer, hasta 20 telares... 
Idem id. id., de 21 a 50 telares • 
Idem id. id., mas de ¿0 telares

*5L 95
175.10
*93»2°  
213.» 35 
2 33 *4 5 
253,60
144,9°
161.00
177.10

144,90
161.00

’ 144*9°
126.80

*56,85 '
■36,85

*20,75
12° t75

1 *6,75
124.80
*32»85

88,55
98,65

108.70

*37*7°  
*55,*° 
*73*9°  
J92,°5 
210,15 
228,25 
*3°,45 

. *44*9° 
* 59,4°

*3°, 45 
*44,9°

*3°,45 
1*4^5

123.20
123.20

10vS,70
108,70

105,1® 
**2,35 
119,60
79,7°-
88.80

. 97,85

122,40 
■ 38-5o , 
154,60 
í?o ,7o
156.80 
202,90
1 *5,95 
I2S,St) 
141,70

‘ 1 *5,95
128.80

1 **5,95 
•*°!,45

10.9.50
109.50

96,55
# ,5 5

93,45
99.85

106.30
70.85
/ 8,95
87,00

a) Técnicos. SE M A N A L

Mayordom o, un s u r t id o '..............
Mayordomo, dos surtidos ...........
Mayordomo, más de dos surtidos. 
Contram aestre * de. ipre-paració-n,

dos surtidos .................. ...... .
1 d em fd., m ás de dos s u rt id o s ... # 
Contram aestre de hilatura, hasta K

tres m áquinas ..........................
Idem fd., hasta seis m áquinas... 
Idem id., más de seis m áquinas.

169,05
193,20
225,40

114*75

112,70 
128,80
144*90

T52,*5 
. *73,9°  

202,90

I05»3°  
117,80

*°* ,45 
115,95 
*3°,45

, 35.25 
■54.6o 
■8o, 35

91.85
104,70

90,20 
103*05 
115 >95

b) Obreros. D I A R I O

D i ahí ero .............. ?.................. .........
O ficial embarrador ................. i —
O fie i a 1 ropa s ad o r ...........................
O ficial em borradqr-repasádor __
O ficial bobinador-repasador ; ...
O ficial bobinador ...........................
Cadenero o hilador . . . : .................*
Atadura ............. ............................ ...
A t ador a Especial ............................
Afador (m ayor de veinte añ o s)... 
Peón ............. :....... .............. ..............

33.25 
' 13,25

j 3’55
J3,55
13.80
13.80 
1 ,̂So
6,65
8,95

13.25
12,00

I L 95
* *,95
12.20
12.20
12,45
* 2,45 
*2,45

7,80 
8,to 

* L05 
30,<80

10.65
10.65
10.85
10.85 
11.05 
n .0 5
* 1,05 
6,95 
7,20 

. 10,65 
9,6o

b) Obreros. D I A R I O

C anillera especial ........................ .
C a n ille ra ...... — ............................... .
Rodetera 0 bobinadora ....4..........
U rdidora (m ecánica) .............. ,.......

Encolador ......................................... *
O ficial de encobado .......... ......... ...*
O ficial de encolador (al sol) ...... ..<*•
Péó-n de encolado .............................
O ficia! de m áquina 0 pliégatelas ...
Pasadora ............: ....................... ......
Anudadura ......... i .............................¿
Tejedor (de novedad^ ..........
Tejedor (género liso) ................... .
Tejedora en telares de más de 180

centímetros pie a pie ..............
Idem  id. id ., hasta 180 cm. ........
Tejedora en teláres de máá de 160 

centímetros, garrote y espada... 
Idem  id. id., de 140 a 160 cm ., g a

rrote y espada ................ ............
Tejedora de dos telares de 180 cm.,

garrbte y espada .........................
Idem de dos telares de 150.a 180

centímetros, Id. id. ......... .
Idem  de dds toares de 130 a 150
' centímetros, id. id........ ....... '.......

Idem  de dos telares de 105 a 130
centímetros, íd .‘ id ............. ........

Tejedora de dos telares autom áti
cos con /juego de cajones para 

1 m ezclar tram as, de más de 160
centímetros .................... .............

Tejedora de. cuatro telares auto
máticos, sin cajones, de más

de 160 centímetros ....................
Peón ............................. ................... .
Despinzadora desborrádora .........
Zurcidora ............................ .........

1 i,Sq 
<8,05 
8,35
9.80
9.80 

16,70
.14 .°°

*3*25
12.00
14.10 • 
10,65

9.80
*4,95
13,80

*°,35
9.80

9» 30

8,95 

•; 11,5°

. 10,95 

IO>35

10.10

\ 4
12,40'

*°,95
12.00 
8,05
9.80

10,65
7.25 
7,55 
8,85 
8,85

*5,°5 
12,60
n , 95 . 
10,80. 
12,70 

9,6o 
8*, 85 

V3’,5°  
*2,45

9.35 
8,85

8,30

S ,io

*.°,35

9,90

9.35 

. 9,°5

11,15

9 ,9*>’
10,80
7.25 
8,8 5

9.45 
. 6,45 
• 6,70

7 .85
7.85 

v *3 ,4°
I I , 2o
*0,65
9 .60 

-T 1,30
8.55
7.85 

12,00 
11,°5

8.30 
7>*5

7,4ó

7.20

9.20

8.80

8.30 

8,05

9 *9P

8.80
9.60
6.45 

,  7,85

7) E n  l a  S e c c ió n  d e  H i l o s  d e  F a n t a s ía .

a) Técnicos.                                                                        SEMANAL

Ayudante ...................... .................. .
, 128,So 
112,70

**5,95 
101,45

*03,05
90,20

b) Obreros. D I A R I O

Dobladora ............. ...... ....................
O ficiala bobinad ora o ro d e te ra ../4 
O ficiala -de continuas ...................

8.35
8.35 ,, 

' 8,65

• 7,55 
7,55 

N 7,So

6.70
6.70 
6,95

S) E N la S ecció n  d e  P aquetería. 

a) Técnicos. SEMANAL
•.

M ayordom o . : ................. ........ . 128,80 115,95 *03,05

b) Obreros. D I A R I O

O ficiala paquetera .............. ........
Oficialía aspeadora .... ..................
O ficiala rodelera de m adejas ..... «i
O ficiala ovilladorá ........................%
O ficíala encajadora ............- .......... *

.8,65
8.35
8.35
8.35
8.35

7,3o 
. 7*55

7.55 
. 7,55

7.55

6,95
6 »70
6.70
6.70
6.70

9) E n  l a  S e c c ió n  d e  T e j id o s .  

a) Técnicos. M E N S U A L

Teórico hasta diez telares ...... ......
Teórico, de u a 20 telares ..........
Teórico, de 21 a 40 telares ..........
Teórico, de 41 a  60 telares ..........
Teórico, de más de 60 telares

So5,oo
/ 977,5°  
1.159,00 
1.322,50 
1-437,5°

• 724,50 
379,75

1.035,00'
1.190,25
1-293,75

644.00
782.00
920.00

1.058.00
1.150.00

S E M A N A L c)  Personal de Servicios complementario.
Ayudante de Teórico, i.e r  año

.»  » » 2.0 año......
Aprendiz de Teórico,’ i/e r  año

>* » » 2.0 añ o.......
. » » » 3.er año ... ' 

» w » 4 .0 año..,..*

100.00
115.00 
48,30
55,° °
70,00

. 8ü,<*

00,00
103,50
43.50
49 .50 
63,00
76.50

80.00
92.00 
3&>{65
44.00
56.00
68.00

/
D I A R I O

ó Alan aceñero de hilo* hasta 20 te
lares ........................ ........... .......

Idem id., de 21 a 50 telares .......
Idem  fd .¿ de n^ás de 50* Redares ¿*¿

16,70
17,80
19,00

I 5,°5 v 
16,05 
W.io

13,4°
* 4 ,‘2 5
Í5>20
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1.a Zona 2.a Zona 3.a Zona 1.a Zona 2.a Zona 3 > Zona

io) E n la S ección de R amo de Agua^ D I A R I O

a) T écnicos.
Mayordomo ..................
Encargado de*' aprestos ..............
Contramaestre de lavadoras, has

ta seis máquinas ......................
Idem* id., más de seis máquinas. 
Contramaestre de batanes, hasta

seis máquinas ..... ...............
Idem ídi, más de seis máquinas. 
Contramaestre de carbonización. 
Contramaestre de perchas de car

dón, hasta tres máquinas .......
Idem id. id., más de tres id.
Contramaestre deN repaso ...........
Ayudantes de’ Contramaestre.......

Químico de Laboratorio ........ .

Ayudante de Laboratorio ...,.v... 
Tintorero (hasta 20 barcas) ......
Tintorero (más de 20 barcas, diez

aparatos 0 tinas) ....................
Ayudante de Tintorero ...J...........
Contramaestre de blanqueo, has

ta 20 barcas ......... ....................
Idem id., más de 20 barcas, diez

aparatos 0 tinas .......................
Contramaestre ce guills y lizosas.
Encargado cíe acabados ............. .
Contramaestre de perchas metá

licas,' h&sta seis ......................
Idem id. id., más de seis ...........
Contramaestre de tu n did oras,

hasta seis máquinas ..............
Idem id., más de seis ..................
Contramaestre'de prensas .........
Contramaestre de empaquetado.

b) Obreros.
Oficial ................. ............ ................
Peón .................................................
Letrista y ribeteadora de tejidos. 
Désbortadora y despinzadora ...
Zurcidora ............................ ...........
Revisor a empaquetadora ............

S E M A N A L

209,30 188,40 167,45
161.00 144>9D 128,80

132.85 119,60 106,30
138.90 125,05 11 1 ,15

132.85 119,60 106,30
138.90 125,05 .1 11 ,15
132.85 119,60 106,30

132.85 119,60 106,30
138.90 ' 125,05 m ,i5  
13^2,35 119,60 106,30 
108,70 97,85 87,00

m e n s u á l

920.00 . 828,00 736,00 

S E M A N A L

13*,85 119,60 106,30 
!93»2o 173.90 154.60

2I7»35 195>65 *73*90 150,95 135 £5  *20,75

132 119,60 106,30

138.90 125,05 11 1 ,15
132.85 119,60 106,30
161.00 144,90 128,80

132.85 119,60 106,30
138.90 125,05 1 1 1 ,15

132,85- 119,60 106,30
138.90 125,05 11 1 ,15  

* 132,85 119,60 106,30
132.85 119,60 106,30

D I A R I O

13,25 11,95 10*65 
12,00 10,80 9,60
8.65 7,80 6,95 
8,05 7,25 6,45 
9,80 8,85 > 7*85
8.65 7,80 6,95

Aprendiz a de 14 a 15 años
Idem de 15 a 16 años ................. *
Idem de. 16 a’ 17 años ............
Idem de 17 a 18 años .................*
Idem de 18 a i9*áños ................. *
Ayudante de 16 a 17 años ...........
Idem de 17 a 18 años ................. .•
Idem de 18 a 19 años ................. .
Idem de 19 a 20 año9 ................. „•
Ayudanta de 16 a 17 años ...........
Idem de 17 a 18 años .............
Idem de 18 a 19 años ..........., ......
Idem de 19 a ,20 años ..................

3-5®  3 .*S 3.So 
• 4>25 3.85 3,404.75 4.30 6.80

5.00 4,50 4,00
5.50 4.95 4.40
6.75 6,10 5,40
7.75 7.00 6,20
9.00 8,10 7,20

10.00 •' 9,00 8,00 
• 4.75 4.30 3,8o5.50 4,95 4.40

6.50 5,85 5,20 
7.25 6.55 5.8o

«Artículo 48» Retribución mínima deí Personal de Serví» 
ciog Auxiliares.

¡Maestros (de mecánicos, electricis
tas, carpinteros y albañiles)... 

Encargado de fogoneros ........ .
Encargado de vigilantes ...............\

Oficial de peines ......................... .
Oficiala de peines ...........................
Oficial de cepillos,...............
Oficíala de cepillos ........................
Oficiala corronera ...........................
Mecánico de primera ........... .......

. Mecánico de segunda ....... .......... .
Mecánico de tercera ......................
Electricista de primera .i ..............„
Electricista de segunda .................
Electricista de tercera ...................
Carpintero de primera ...................
Carpintero de segunda ........ ......
Albañil de primera,.........................
Albañil de segunda ....................... .
Fogonero de primera ...............
Fogonero de segunda ........... .
Ayudante de fogonero ....................
Conductor mecánico .....................
Conductor ................ J..................... .
Carrero .............................................
Untador 0 engrasador ...................
Correero .......................... .................
Listero . . . ; .....................................
Ayudante de listero ...................... *
Guarda jurado ................................
Vigilante ........ .............................
Ordenanza ...................................
Portero .................. ...................... ....
Porterá ............................... ...............
Botones 0 recadero de 14 años ...
Idem id. de 15 años ...................... -
Idem id. de 16 afios ..................... .
Idem id. de 17’ años ......................
Idem id. de 18 años ........ ...... .%....
Idem id. de 19 años ......■.................
Mujer de la limpieza (jomada

^entera) .......................................
Idem íSd. (media jornada) ...........
Idem id., por horas __ ____ ___

, , S E M A N A L

140.00 1*6,00 119,00
140.00 126,00 119,00
105.00 94,50. 89,25

D I A R I O  
. 13,80 12,45 H.05

8.35 7.55 6,70 
13,80 12,45 n.05
8.35 7,55 6,70
8.35 7.55 6,70

17.00 . 16,00 , *4,00
16.00 14,00 • 13,25 
i 5*<K> 13,25 12,75
17.00 16,00 14,00
16.00 14,00 13,25
15.00 13,25 12,75 

i 16,50, 15,00 13,50
i 5t5<>̂  14,00 12,75 
1 6,59;) 15,00 13,50 
15*5°  x4,oo 12,75 
I7»5°  *5,75 I5,° °
16.50 15,00 13,50 
xS»oo 13*25 í2,75
x7*5 0 i5*75 I5,° °
16.00 14,00 13,25
76.50 . 15,00 14,00
12.25 11,00 10,50
13.00 ii,75 **»oo
12.25 n too 10,50
12.00 10,75 10,25

V 2*75 í i , 5<> ' IO,75 1 
, 12,50 11,25 *0,75

11.75 10,50 10, do,
11.75 lo,5° io.oo
8.40 7 .5°  7.2S 
3.5°  3> *5 3.o°
4.00 3,60. 3,40
4.'5o 4.05 3.83 5.5°  4,'95 4.7°
7.00 6,30 5,95
9.00 8,10 7,65

8.40 7,60 7*15 
4.5°  4.03 3.85 
*.$<> *.3S 1.30

cj Personal de Servicios complementarios.

Oficial, hasta 50 operarios en ja
Sub sección .................................

Oficial, de 51 a 100 ídem id..........
Oficiad, más de 50 ídem id.

D I A R I O

15*85 !4»3o . *2,70 
18,15 !6,3<> - i4*5o 
19,85 17,85 15*90

«Artículo #7. Retribución mínima de los Aprendióles y Ayudantes de Oficial.
1 ) E n  l a  S e c c i ó n  d e  R a m o  d e  A g u a .  . ,

1

Aprendiz de 14 a 15 ah°s - ........
Idem de 15 a 16 años ................
Ayudante de 16 a 17 años ...........
Idem de 17 a 18 años ...............
Idem de 18 a 19 $ños ...............
Idem de 19 a 20 años .............. .

2 ) E n  l a s  DEMAS SECClpN ES.
Aprendiz de 14 a 15 años ...........
Idem de 15 a 16 años .............. .
Idem de 16 a iy años ......... .........
Idem de 17 a iS  años ...................
Idem de 18 a 19 años ..>•..............

D I A R I O '

6.00 5,40 4,80 
6,90 6,25 5,55
8.00 7,20 6,40
9.00 S,io 7*20 

10,50 9,45 8,30 
11,75 5 10,60 9,40

5.00 4,50 ‘ 4*00
6.00 5,40 4,80 
6,75 6,io( / 5,40

. 7.25 6,55 5*80 
% 8,25 * ' 7*45 6,60

«Artículo 49. Retribución mínima del Personal Administrativo. ♦

Jefe de primera ......................... .
Jefe de segunda .......................... .
Oficial administrativo de i .a .......
Oficial administrativo de 2.a .........
Auxiliar ........................... .................
Aspirante de 14 años ........... .......
Idem de. 15 años ...........................
Idem <íe 16 años .............
Idem de 17 años

\

M E N S U A L
900,00 800,00 “ 600,00 
800,00 700,00 500,00
650.00 600,00 475*oo
550.00 5°°»oo 450,00 
425»o° ‘375*<» 325*00
150.00 125,00 110,00 
175*6o 150,00 135,00
225.00 200,00 175,00 
2 7 5 ,0 0  J  5 0 ,0 0  • 2 2 5 ,0 0



1954    29 marzo 1947 B. O. del  E.—Núm.  88

«Articulo 50. Retribución mínima del Personal mercantil.

, • • 1.a Zona 2.a Zona 3.a Zona

' M E N  S U A L ‘

Jefe de Ventas  .......    900,00 •* 800,00 600,00
Oficial de Ventas  f................ 650,00 600,00 475,00
Viajante  ......... ................................. Seso,00 700,00 500,00

  D I A R I O

Mozo de almacén ..............................  14,00 12,75 12,00

S E G U N D O

Autorizar a la Dirección General de Traíbajo para que dicte 
las aclaraciones a que Ja interpretación del nuevo texto dé 
lugar; y

T e r c e r o .

Señalar ccm\o fecha a partir de la cual, serán abonados los 
haberes que se fijan en la presente Orden la del día siguiente 
a su publicación en el B O L ET IN 'O FIC IA L D EL ESTADO. 

1L0 que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio9 guarde a V. ]. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1947.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando s ubasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje d e  
tracción de sangre, entre las  oficinas 
del Ramo de Roa de Duero y su es
tación férrea.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
dd correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del . Ramo de 
Roa de Duero y su estación férrea, en 
♦'I tipo de mil cuatrocientas ochenta y 
1 nueve pesetas anuales, v con arreglo a las

demás condiciones d<ed pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
(la Administración Principal de Burgos 
y estafeta de Roa de Duero hasta el 
día 1 de mayo próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 6 del 
mismo mesf a las once horas, en ta 
Administración principal de iBurgos.

Madrid, 25 de marzo de 1947.—El Di
rector general, L. .Rodríguez,

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ........  vecino
de ...... , se obliga desempeñar ¿a conduc
ción diaria deil correo de .......  a ......  y
viceversa, por el precio de (en letra) pe
setas  .....  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones d-eil pliego aprobado, 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  .....  la fianza de
297,80 pesetas.

(Fecha y firma ded interesado.) 
419 -̂^A. C.

MINISTERIO bE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando el extravio de la factura nú

mero 44 de la Deuda Amortizable que 
se cita.

Habiendo sufrido extravío U factura 
número 44 de la Deuda Amortizable al 
4,5 por 100 sin impuestó* emisión 19 de 
enero de 192S, vencimiento i.° de julio 
de 1936, comprensiva de los Siguientes 
cupones: Serie A, números 36,890 al 99̂  
36.910 al 12, 37.948 al 53, 41.033 ad 40’ 
72.87c) y 80. Serie B, número 1.751* Se
rie C, núrqéros 251 al 54, 7.043, 10.656, 
*4-893 y 94’ . *5-748 y 49, 18.853, 25.548. 
Serie D, númefos 2.935, 4*°35> 4*242. Se-, 
rie E , números 1.503 y 04, se publica 
«ate anuncio a los efectos de que la per. 
sona en cuyo poder se hallare o 3a en
contrare, haga entrega de la misma en 
«sta Dirección General (Liquidación), eñ 
la inteligencia «de que transcurrido, sin 
haberlo efectuado, el plazo de tíin mes, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente, quedará nula y ain ningún valor 
* i efecto.

Madrid, 22 de marzo de 1947.— ^  
Director general, Ismael Sánchez E s.
tevan. * , * N

Anunciando el extravío de la factura nú
mero 2 .011 de la Deuda Amortizable 
que se menciona.

Habiendo sufrido extravío la factura 
número 2.011 de la Deuda Amortizable 
al 4 por 100 sin impuesto, emisión de 
15 de may.o de 1942, vencimiento 15 de 
mayo de 1945, serie A, números 108.272 
y 489.056, y serie C, números 41.956 
al 01, se publica este anunció a los efec
tos de que la persona en cuyo poder se 

.hallare o la encontrare, haga entrega 
de la misma en esta Dirección (Liqui
dación), en la inteligencia de que trans
currido, sin haberlo efectuado, ej plazo 
de un mes, cpntado a partir de ¡a fecha 
de publicación del presente, quedará nula 
y sin ningqn valor ni efecto.

Madrid, 22 de marzo de 1947.—Por el 
Director general, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría 
Nombrando Ayudante Comercial del Es

tado, de tercera clase, a doña María 
del Pilar Macarrón Almería.
limo. Sr. : Producida- vacante en el 

Cuerpo de Ayudantes Comerciales del Es
tado, y de acuerdo con la propuesta for

mulada en su día por el Tribunal cali
ficador de lias oposiciones convocadas por 
Orden de 15 de noviembre de .1944 para 
cubrir plazas en el Cuerpo de Ayudantes , 
Comerciales del Estado,

Este Ministerio ha, tenido a bien nom
brar a doña María del Pillar Macarrón 
Almería, actualmente en expectativa de 
destino, Ay uda#teN Comercia! del Estado,’ 
de tercera clase, con el haber anual de
5.000 pesetas y efectos a partir de la 
toma de posesión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 20 de marzo de 1047.^—EU Sub

secretario, Emilio Nava®qüés.

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria. .

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
«Industria General de Peletería, So
ciedad Anónima», de Sabadell, en so
licitud de que se le conceda la admi
sión temporal de 50.000 pieles lanares 
en bruto para su transformación en el 
titulado «mouton-doré» y «agneau ra
sé», para la Confección de abrigos y 
adornos, con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto 
la Ley de Admisiones temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamen
to para su aplicación, de 16 de agosto 
de 1930, y en el Decreto^Ley de 30 de 
agosto de 1946, y a los efectos’ ele las 
alegaciones que, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, puedan formular quienes 
se estimen quedarían afectádos por. la 
concesión, se publica- en extracto la si
guiente solicitud de admisión temporal: 

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Industria General de Pelete
ría, S. A.» \

Domicilio: jo lin o  dé las Tres Cru
ces. Sabadell. y

Mercancías que hátn de importárse:
50.000 pieles ^nares en bruto.

Países de origen: Argentina,  ̂-Sud-
Afriica y Australia.

Mercancías que han de exportarse:
50.000 p i e l e s  aproximadamente de 
«mouton^doré» y «agneau-rasé».

Países de destino: Argentina, Es
tados Unidos de América, Inglaterra, 
Suiza y Suecia.

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor-
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tadas en el proceso de su industrializa
ción : Curtido, tundido, teñido y .abri
llantado.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la Sldustrialización: 
en Sabadell, afueras de la ciudad, Mo
lino de Tres Cruces.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Cinco ipor cien
to como máximo.

Cantidad de mercancía importada 
que haya de deducirse por cada unidad 
de mércancía transformada reexporta
d a s  El antedicho 5 por 100,

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados' 
a partir de la fecha de la9 resipectivas 
importaciones: Doce meses.

Carácter de la concesión: Limitado.
Fundamentos de la m ism a: Traba

jar a destajo las pieles de procedencia 
extranjera, produciendo divisas libres 
que serían entregadas al Instituto Es- i 
pañoJ de Moneda Extranjera* ¿
. Aduana designada para realizar las 

importaciones: Barcelona.
Aduana exportadora: Barcelona.

Madrid, 1 de marzo de 1947.—E L  Di
rector general de Comercio y  Política 
Arancelaria, L . Albo.

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes 

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las guías de 

circulación que se citan.

¿ Se pone en conocimiento de las D e
legaciones Provinciales y  Locales de 
Abastecimientos v Transportes, Delega
ción Especial del Cam po de Gibraltar, 
(Fiscalías de Tasas y  Autoridades gu
bernativas que han sufrido extravío, las 
guía9 de circulación siguientes:

Terceros cuerpos de las guías serie 
M-2, números 60.783 al 60.799, ambos 
inclusive, en blanco, perteneciente^ a^Ja 
i .a Oficina Delegada del Sindicato S a 
cian a] de la Piel.
- Serie J -2 % números 14.272 y Lj.273, 
expedidas por la Delegación Provincial 
de Jaén, y que amparaban 10 kilogra
mos de aceite cada una de dichas guías 
desde Ja é n ''a  Suellacabras.

Tercer cuerpo de la guía serie C U -2, 
número 18.317, expedida por la Delega
ción Provincial de Cuenca, y que am
paraba ej transporte de ocho kilogra- 

. mos de artículos varios, consignados a 
doña María Olmo Mora, desde Cuenca 
a Valencia.

Por los Servicioé de Inspección de 
los mencionados Organismos y  Agén
te® de la Autoridad se ejercerá' la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero, dando cuenta inmediata a es* * 
ta Comisaría General en el caso de ser 
halladas y comunicando ai propio tiem
po el nombre y circunstancias de la per
sona  ̂ o Entidad que transportase con 
ellas. 

Madrid 12 de marzo de 1947.— El Co
misario general, José Luis Saiz de Co
rral.

Sección Precios y Mercados

Circular numero  618, por la que se establecen 
 los precios de leche condensada,

leche en polvo, mantequilla y nata.

Fundamento
En virtud de lo dispuesto por la Orden 

de la Presidencia del Gobierno de 8 de 
marzo defl año actual (B O L E T IN  QUI
C IA L  D E L  E S T A D O  húm. 71, de 12 de 
marzo de 1947), en lá que se fijan los 

. nuevos precios en producción de la leche 
condensada, leche én polvo y mantequilla, 
y cumpliendo lo ordeñado en el artículo 
quinto de la misma, esta Comisaría Ge
neral de Abastecimientos establece oomo 
precios de venta ál público de los produc
tos citados los siguientes:

LECH E CONDENSADA  

Precios en consumo
Los precios que regirán en, toda Espa

ña serán ;

PTAS- BOTE
.  >

De mayor a detall  ............. . 4,92
De venta al público .................. 5,20

B1 primero hará las veces de precio 
oficial y él segundo no podrá sor aumen
tado por ningún concepto. Ambos llevan 

^incluido el Impuesto de Usos y Censu
amos. Los arbitrios municipales de desti
no correrán a cargo de las Cajas de Com 
pensación Provinciales*.

Presentación de liquidaciones
Los almacenistas, partiendo del precio 

sobre vagón o muelle destino, fijados en 
iá* citada Orden de la Presidencia, y ha
ciendo figurar un benefició comerciad de 
0,12 pesetas por bote de leche, presenta
rán con carácter obligatorio para todas 
las partidas que reciban# liquidaciones d^ 
preció efectivo cop arreglo a lo dispuesto 
en la Circular núm. 5 11 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  a© 22 de mar
zo de 1945). . 9

Las fábricas de leche condensada em
pezarán a facturar el precio de 224,70 pe- . 
setas lá caja de 48 botes, a partir de lá 
primera orden de suministro que reciban 
de esta Comisaría General, si la misma 
es de idéntica o posterior fecha a la de la 
publicación de la Orden de la Presiden
cia en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 7 1, .dé 12 de márzo 
de 1947- 

Precio a las Intendencias
Como las Intendencias de los Ejércitos 

de Tierra, 'Mar y Aire retiran este ar
tículo al pie de fábrica, esta Comisaría 
General ha resuelto autorizar un precio 
especial de 219.18  peseta^ caja de 48 
botes. 

L E C H E  EN  POLVO  

Precios al público 

Partiendo de lo s. de fábrica señalados 
en la Orden de la Presidencia de 8 de 
marzo de 1947 (tBO LETIN O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 12), los predos de 
venta al público serán determinados por 
los  ̂ comerciantes interesados, bajo su 
propia responsabilidad y con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia^

del Gobierno de 6 de junio de 1943 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  128), 
pudiendo cargar en concepto de benefi
cios, el mayorista, 0,6o pesetas por kilo, 
y el detallista, 1,20 por kilo.

M A N TEQ U ILLA

Precios
L a mantequilla, de cualquier dase de 

leche, se venderá por el fabricante, se
gún dispone la Orden de la Presidencia 
de 8 d« marzo de 1947 (B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  número 71), a 
30 pesetas kilogramo neto incluidos to
dos los gastos. 

Márgenes comerciales
Los márgenes comerciales de benefi

cio que podrán cargarse Son 2,50 pese
tas en kilogramo por el almacenista y 
3,50 pesetas en kilogramo por el detaT 
llista.

Precios de la envasada
Cuando dicho producto se* presente con 

envase metálico los precios en fábrica, 
dejando constante el valor del envase, 
serán los siguientes:

  PESETAS

Lata de 200 gramos  .......   6,85
» 400 » . . . . . . . . . . . . .  13*3°
» 800 »     2)5*95
n 2.400 »     62,95
» 4.000 » ... . . . .. . . . .  124,75
» 6.000 >» .1.............  i86>75

Las Juntas Provinciales de Precios 
formularán la correspondiente propuesta 
de precio oficial y consiguientemente las 
oportunas liquidaciones de ^precio efec
tivo.

NATA

Su precio en fábrica
Cualquiera que sea la tleche.de que esté 

fabricada, su precio sefá el de 16 pesetas 
kilogramo en fábrica.

Quedan anuladas todas las órdenes an
teriores que se opongan a la presente dis
posición. *

¡Madrid, 27 d« marzo de 1947.— El Co
misario general, José Luis Saiz del Co
rral.

ífara superior Conocimiento i Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y de Agricultura.

Para conocimiento: Iluátrísimos señores ! 
Fiscal Superior de Tasas y Comisarios 
de Recursos.

Para cumplimiento:» Excelentísimos se
ñores Gobernadores civiles, Jefes pro
vine i alen d e Abastecimientos y Trans
portes. s

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Tribunal de Oposiciones a plazas de  

Auxiliares de Administración Civil
Rectificación a la lista de opositores 

publicada. 

, Habiéndose padecido error material de 
copia al confeccionar la üsta definitiva 
de opositores,’ se publica a continuación 
debidamente rectificada.

*
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Número 3. Almagro Martínez (Dolo
res).—Grupo 6.° Libre.-—Exenta primera 
parte del segundo ejercicio.

Número 40. Polo Jiménez (Gauden- 
cia).-—Grupo 6.° Libre.—Exenta primera 
parte del segundo ejercicio.

Número 62. Giménez y Sáenz dé Ca
bezón (María del Carmen).—Grupo 6.° 
Libre.-^Exenta primera parte del segun
do ejercicio.

Madrid, 22 de marzo de 1947.—El Se
cretario del Tribunal, Jesús Alvarez V á
rela. -7'V.° B .°, el Presidente, Jerónimo 
Martín Contra/

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

R esolviend o el concurso-oposición convo-  
cado para proveer una plaza de Meca
nógrafo  con conocimiento de idiomas 
de la Escuela Central de Idiomas.

VÍ9ta la propuesta formulada por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios* 
del concurso-oposición convocado para 
proveer una plaza de Mecanógrafo con 
conocimiento de idiomas de la Escuela 
Central de Idiom as;

Resultando que por Orden de v esta 
Subsecretaría de 25 de’ noviembre últi
mo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del 15 de diciembre), y con sujeción 
a  los preceptos de la Ley de 25 de agos
to de 1939 y Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1940, se anunció concur
so-oposición* para proveer en propiedad 
por el turno libre una plaza dê  Mecanó
grafo con conocimiento de idiomas de 
la Escuela Central de Idiomas, con el 

, sueldo a n u a l'd e  pesetas 4.000;
Resultando , que, verificados los ejer

cicios por la única aspirante que cum
plió los requisitos exigidos, el Tribunal 
propone el nombramiento para dicha 
plaza a favor de doña María del C ar
men -Rodero D,omíngueZf elevando d i
cha propuesta al M inisterio;

Resultando que durante la celebra
ción de los ejercicios no. h av sido pre
sentada reclamación -alguna contra la 
actuación del Tribunal, ni de la oposi
tora;

Considerando que se han cumplido es
trictamente los preceptos de la Orden 
ministerial de 3 (de septiembre de 1940 
y  los establecidos en la de convocatoria, 

Esta Subsecretaría ha resuelto apro
bar, los ejercicios verificados y, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal que ha juzgado los mis
mos, nombrar a doña María del C ar
men Rodero Domínguez, en virtud de 
concurso oposición, para el cargo de 
Mecanógrafo con conocimiento de idio
mas de la Escuela Central de Idiomas, 
con el sueldo ariual dé 4.000' pesetas, 
que percibirá con Cargo al crédito con
signado en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo cuarto, concepto quin
to del presupuesto de gastos de'esto 'D e
partamento. ■ ' . •

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S.. muchos años.
Madrid, 17  de marzo de ,1947* — El 

Subsecretario, J.. Rubio.

Sr. *Jefe de la Sección Central dél De
par tamertto.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo un concurso de traslado en
tre Catedráticos numerarios de Escue
las de Comercio a las vacantes que se 
mencionan.

Convocadas por Orden ministerial de 
22 de noviembre próximo pasado a con
curso de traslado varias cátedras vacan
tes ery Escuelas de Comercio entre C a
tedráticos numerarios que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado cáte
dra iguaJ a la anunciada, siempre que 
hubieren ingresado por oposición directa.

Una vez terminado el plazo.de presen
tación de solicitudes, de veinte día9 na
turales para los residentes en la Penín
sula y treinta y cinco para los de Ba
leares y Canarias, a contar-desde el s i
guiente al de la publicación tde la Orden 
de convocatoria en él B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y visto asiifiismo 
el expediente de dicho concurso,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.°  Que procede desestimar la ins

tancia de don Justo Torrecilla González,* 
Profesor Auxiliar numerario de la Escue
la de Comercio de Valladolid, por no re
unir las condiciones exigidas en la con
vocatoria.

2 .0 Que procede nombrar, en virtud 
de concurso de traslado, Catedráticos 
numerarios de las Escuelas de  Comercio 
que a continuación $e citan a los - se
ñores concurrentes únicos <q|ue se men
cionan :

Para la cátedra de «'Legislación mer
cantil española» de la EsCuela Profesio
nal de Comercio de Vigo a don Mahuel 
Martin Fornoza, Catedrático de la E s
cuela de Comercio de Pamplona.

Para la cátedra de «(Legislación mer
cantil comparada» de. la Escuela Profe
sional de Comercio de Valladolid, a don 
José Millaruelo ^Zlementez„j Catedrático 
de ía Escuela de Comercio de Pamplona.

3.0 Que se Redaren desiertas en con
curso y se convoquen al turno que re-

a meo t ar.i am e nte les corresponda las 
cátedras de .«Legislación mercantil espa
ñola» de las Escuelas de Comercio de 
Cádiz, La Coruña, Palma de Mallorca, 
Santander y Vigo, convocadas por Or
den ministerial de 22 de noviembre úl- - 
timo, no solicitadas. ' .

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su cónocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de febrero de ,1947.—El 
Director general, R^món Ferreiro.

* i:
Sr. Jefe  de la Sección .de Escuelas de 

Comercio y Peritos Industriales.

Declarando incurso en el artículo 171 de 
la Ley de 9  de septiembre de 1857 al 
Auxiliar de la Escuela de Comercio de 
Ciudad Real don Joaquín González de 
la Higuera•
Encontrándose ausente dé su destinó, 

sin licencia reglamentaria, el Auxiliar de 
ía Escuela de Comercio de Ciudad Real 
don Joaquín González de la Higuera, 

E sta  Dirección General ha resuelto de
clararle incurso én el artículo 171 de la 
L ey de 9.de septiembre de 1857. '

L o  digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 12 de marzo de 1947.—El Di* 
rector . genera^, (Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio, y .Peritos industriales.

Concediendo el reingreso en su cargo de 
Auxiliar numerario de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao 
a don Carlos Castillo Vea-Murguía•

Vista la instancia suscrita por don 
Carlos del Castillo Vea-Murguía Auxi
liar numerario excedente dé la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, 
solicitando el reingreso en su capgo ;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Ley de 2 7*de julio de 1918, y que el 
señor Castillo Vea-Murguía ha cumplido 
d  tiempo mínimo ' de excedencia co¡n 
fecha 31 de enero último,

Esta Dirección General ha resuelto 
conceder el reingreso en el cargo de 
Auxiliar numerario de la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Bilbao 
don Carlos Castillo Vea-Murguía. . V*' 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guareje a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1947. — El 

Director general Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Resolviendo las consultas formuladas 
respecto a l cumplimiento de lo esta
blecido en el apartado segundo de la  
Orden ministerial de 2 1 de enero úl
timo en relación con la dispensa de 
escolaridad.

yistas fes consultas formuladas res
pecto al cumplimiento de lo establecido 
en el apartado segundo de la Orden mi- 

; nisterial de 21 de enero 'último, en re-.
: lación cdn lo dispuesto en el artículo 5§
. de la Ley dé Educación Prim aria,' de 

17 de julio de 1945,
' Esta Dirección General acuerda : Qué- 

-todos los aspirantes al Magisterio, in
cluso aquellos a quienes se ha concedi
do dispensa de escolaridad' como com- 

rendidos en el citado párrafo segundo 
e la Orden ministerial de 21 de enero 

próximo pasado, para poder ser admi
tidos a las pruebas de ingreso ^ a s ig n a 
turas habrán de justificar, mediante cer
tificado, al efectuar la .matrícula, haber, 
aprobado los cuatro primeros cursos del 
Bachillerato.

L o  digo a V - S. para su conocimfento 
y efectos. . ;

Dios guarde a V. S. muchos anos.

Madrid, 18 de marzo de 1947.— El 
Díreptor generaJl, R. dé Toledo.

Sres.,, Directores y  Directoras de las Es- ' 
cuelas del Magisterio.


